
Programa #CallesAl100 llega 
a la colonia San Luis Gonzaga

Los trabajos de rehabilitación de la 44 Norte beneƺciarán a 
más de 6 mil 300 habitantes de la zona norte de la capital, reve-
ló el alcalde Pepe Chedraui.

Alista 
Congreso 

sesión 
sabatina 

Este ƺn de semana se llamará a los diputa-
dos para aprobar la reforma que traslada-
rá la elección judicial a 2028. Puebla será 
una de las primeras entidades en homo-
logar su legislación local con los cambios 
federales.

Capacitación 
fortalece el rumbo 

de la BUAP

Exploran el 
proyecto 

académico 
en CIMA

Durante la entrega de certiƺcados 
del Diplomado en Gestión Estratégi-
ca, la rectora Lilia Cedillo reconoció 
el compromiso de directores y se-
cretarios administrativos.

Zoé Robledo y Alejandro Armenta 
recorrieron el inmueble para eva-
luar su transformación en un Cen-
tro de Simulación Médica.
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CONTINÚAN 
PROTESTA 

EL EN IPN

ESTUDIANTES

A casi un año, caso
de los 10 jóvenes 
desaparecidos 
sigue abierto
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Golpes bajos       Los frentes abiertos 
de Mario Delgado

En Morena los golpes bajos llegan 

por medio de rumores. Ayer comenzó 

a circular la versión del cambio de di-

rigente el próximo 6 de junio.

Faltan menos de 15 días para la inauguración 

del Mundial y parece que al secretario de Edu-

cación le tienen sin cuidado los amagos de la 

CNTE o las protestas estudiantiles. 
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Los frentes abiertos  
de Mario Delgado

El secretario de Educación federal, Mario Delgado, con-
tinúa causando más problemas que soluciones. De entra-
da ha permitido que crezcan las protestas de la CNTE y del 
IPN.

En el caso de los integrantes de la Coordinadora, el te-
ma se ha salido de las manos. Comenzó con el gaseo y la re-
presión a los maestros que intentaban llegar al zócalo de 
la capital del país. Se sumó, en cuestión de horas, el falle-
cimiento de uno de los protestantes por un infarto en ple-
no plantón. 

En el interior las cosas no son mejores. En Oaxaca, a ba-
lazos reprimieron a un grupo de maestros y dejaron 15 he-
ridos. Tras horas de angustia, la �scalía de Chiapas infor-
mó que fueron localizados “sanos y salvos” los maestros 
Gabriel Díaz Ordóñez y Timoteo Gómez Tamayo. Ambos 
habían sido reportados como desaparecidos. 

Estas situaciones fueron el pretexto para que la CN-
TE tomara por espacio de varias horas el cruce de Circui-
to Interior y causara enormes estragos en la movilidad de 
la Ciudad de México. 

La estrategia de “Mesas de Negociación” de poco o na-
da ha servido, al �nal el pliego petitorio no se ha movido 
un ápice y la amenaza de impedir los juegos del Mundial 
sigue latente. 

Protesta guinda

Los problemas de la Coordinadora se suman a las pro-
testas de los estudiantes del Instituto Politécnico Nacio-
nal (IPN) que siguen sin resolverse. 

El pasado 16 de abril, jóvenes de Ciencias Biológicas lle-
garon al Canal Once y tomaron las instalaciones como me-
dida de presión para ser escuchados por las autoridades 
educativas. 

Ha pasado mes y medio. Los alumnos han ido a plantar-
se a Zacatenco, han colocado mantas en las escuelas, han 
cerrado el Circuito Interior a la altura de la calzada Méxi-
co-Tacuba y mantienen, desde inicios de la semana, la to-
ma del Canal Once. 

Este, como el con�icto de la CNTE, no ha podido ser des-
activado por Mario Delgado, quien lejos de restarle proble-
mas y preocupaciones a la presidenta Claudia Sheibaum, 
parece empecinado en que se mantengan las protestas. 

Y por si algo hiciera falta, el berrinche de Max Arriaga 
pidiendo la destitución de Mario Delgado. 

Faltan menos de 15 días para que se realice la inaugura-
ción del Mundial en la CDMX y parece que al secretario de 
Educación le tienen sin cuidado los amagos de la CNTE o 
las protestas estudiantiles. 

¿Logrará acuerdos o tendrá que ser la propia presiden-
ta quien atienda los temas?

Veremos y diremos. 

¿Nadie con Rocha?

El show de Ricardo Anaya, ofreciendo playeras guindas 
a los senadores morenistas con la leyenda #YoConRocha 
fue una buena estrategia mediática. A diferencia de los re-
presentantes de la Cuarta Transformación, los panistas sí 
portaron prendas azules con el logo #YoConMaru. 

Una muestra clara de que hasta los morenistas recono-
cen que no es lo mismo el caso de Rubén Rocha y sus impli-
cados, que el de la gobernadora de Chihuahua. 

Eso y el spot que el INE terminó bajando, les dan dos 
tantos a los panistas en este primer tiempo, porque aun-
que ya no aparezca en los medios, las ‘benditas’ redes so-
ciales lo han hecho viral. 

Ni más ni menos. 
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El Congreso del estado, al des-
ahogar 65 puntos, aprobó casti-
gar hasta con 10 años de prisión 
a quien induzca a niños y ado-
lescentes al consumo de vapea-
dores, tabaco, así como cigarros 
electrónicos, además aprobó la 
enajenación de predios para ins-
tituciones educativas, salud y 
un centro de procesamiento de 
residuos.

Durante la sesión ordinaria 
con la asistencia en promedio 
durante la sesión de 28 de los 41 
legisladores, se aprobó una re-
forma al Código Penal de Puebla 
que sanciona hasta con 10 años 
de prisión a quien induzca a ni-
ños y adolescentes al consumo 
de vapeadores, tabaco, cigarros 
electrónicos, precursores quími-
cos o drogas sintéticas.

La iniciativa fue propuesta por 
el diputado de Morena Jaime Au-
rioles Barroeta, y es una modi-
�cación al artículo 217 del men-
cionado ordenamiento, donde se 
establecen penas a quienes in-
duzcan a menores, que no pue-
den resistir el consumo de estas 
sustancias.

Aurioles Barroeta expuso que, 
a quienes cometan este delito se 
les impondrá una pena de cin-
co a 10 años de prisión y multas 
que van de 500 a mil Unidades de 
Medida y Actualización (Umas). 
“La �nalidad es proteger a la ni-
ñez, a los adolescentes de todas 
estas sustancias que ya son muy 
fáciles de conseguir. Los vapea-
dores se pueden conseguir muy 
fácilmente”.

Contra Charlatanes

En la misma sesión la diputa-
da Leonela Jazmín Martínez Aya-
la y el diputado Elías Lozada Or-
tega presentaron una iniciativa 
para reformar y adicionar diver-
sas disposiciones del Código Pe-
nal del estado, con el objetivo de 
agravar las penas contra médicos 
que realicen procedimientos qui-
rúrgicos de especialidad o subes-
pecialidad sin contar con certi�-
cación vigente expedida por los 
consejos reconocidos por la au-

toridad sanitaria competente.
Asimismo, se propone incre-

mentar las penas y establecer pri-
sión preventiva obligatoria cuan-
do una persona, sin título legal, 
practique intervenciones quirúr-
gicas o procedimientos invasivos 
de carácter estético o plástico.

La propuesta de las y los dipu-
tados fue enviada a la Comisión 
de Procuración y Administración 
de Justicia, señaló.

Aprueban enajenación
de predios

Asimismo, el pleno aprobó 
un paquete de iniciativas envia-
das por el gobernador para la 
enajenación de predios en Te-
peaca, Tehuacán, Zacatlán, San-
ta Isabel Cholula y Huejotzingo, 
destinados a un centro de trata-
miento de residuos de la SMAD-
SOT, un plantel de la SEP, proyec-
tos de vivienda y la ampliación 
de servicios de salud a cargo del 
IMSS-Bienestar.

El Congreso del estado se-
sionará el próximo sábado para 
aprobar la reforma constitucio-
nal que pospone la elección de 
jueces y magistrados hasta 2028. 
Además, el pleno recibió la ini-
ciativa del gobernador Alejandro 
Armenta para modi�car la Cons-
titución local que establecerá un 
límite máximo de regidores por 
municipio.

Durante la lectura de los 
ocursos se dio cuenta sobre la 
iniciativa de decreto para re-
formar diversas disposicio-
nes de la Constitución Políti-
ca del Estado, presentada por el 
coordinador de gabinete, José 
Luis García Parra. La propues-
ta plantea como eje central �jar 
un máximo de 15 regidores en la 

integración de los ayuntamien-
tos poblanos.

La iniciativa forma parte del 
proceso de armonización con 
la reforma electoral federal im-
pulsada por la presidenta Clau-
dia Sheinbaum, por lo que bus-
ca adecuar la legislación local a 
las disposiciones que ya fueron 
avaladas en el ámbito nacional, 
las cuales contemplan ajustes 
en la estructura de los gobiernos 
municipales.

Sesión

El presidente de la Junta de 
Gobierno, Pavel Gaspar Ramírez, 
dio a conocer que esperan reci-
bir de la iniciativa para aplazar 
el proceso electoral del Poder Ju-
dicial de 2027 a 2028, la cual po-
dría llegar al Congreso el próximo 
viernes por la tarde-noche.

De acuerdo con lo expuesto, se 

convocará a una sesión extraor-
dinaria el sábado al mediodía, 
con el objetivo de que Puebla sea 
uno de los primeros congresos 
estatales en dar trámite y, en su 
caso, aprobar al ajuste a la fecha 
de la elección judicial.

“Nosotros consideramos, ya 
que se ha alargado muchísimo 
el debate en las cámaras, que pu-
diera llegar el viernes en la tar-
de-noche. Así es que, pues no-
sotros estamos atentos y lo más 
seguro es que sesionemos el sá-
bado, vamos a pedirle a las y los 
diputados nos puedan acompa-
ñar el sábado a una sesión, 11-12 
del día”, comentó el presidente 
del Congreso.

Gaspar Ramírez detalló que 
la convocatoria sería dirigida a 
las y los diputados para reunirse 
en sesión extraordinaria alrede-
dor de las 11:00 o 12:00 horas del 
sábado.

Aprueban hasta 10 años de cárcel por 
inducir a menores al cigarro electrónico
La iniciativa fue propuesta por el diputado por Morena Jaime Aurioles Barroeta, diputado por Morena, quien indi-
có que la ƺnalidad es proteger a niños y adolescentes de estas sustancias que “ya son muy fáciles de conseguir”.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque / 
Cristopher Damián 

Congreso sesionará el sábado;
prevén aplazar elección judicial
Se convocará a una sesión extraordinaria, con el objetivo de que Puebla 

sea uno de los primeros congresos estatales en dar trámite.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 
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La lectura del 27                                                                                  

Un simple número bastó para encen-
der la conversación política. El tuit de Jo-
sé Luis García Parra con la camiseta y el nú-
mero 27 desató apuestas, señales y futuris-
mo adelantado.

Pero fue el propio funcionario quien bajó la tensión.
No hay mensaje oculto, dijo que se trata de entrar fuer-

te a la segunda mitad del gobierno de Claudia Sheinbaum 
y dar resultados en la cancha. ¿Será? (JC)

Un nuevo compañero                                                                                                                           
                                  
El gobernador de Puebla, Alejandro Ar-

menta, sorprendió al revelar que adoptó 
un perro luego de asegurar que “Tommy”, 
su mascota fallecida, se le apareció en un 
sueño para darle permiso de tener un nue-
vo compañero de cuatro patas. 

Con un tono emotivo, el mandatario compartió la anéc-
dota durante una actividad pública, donde habló del vín-
culo afectivo que mantuvo con su perro y del signi�cado 
especial que tiene esta nueva adopción.

Armenta también aprovechó para invitar a las y los po-
blanos a participar en la elección del nombre del cacho-
rro, al considerar que se trata de una historia que conec-
ta con el bienestar animal y la adopción responsable. (CA)

Golpes bajos en Morena                                                                                                                                           

   
En Morena los golpes bajos llegan por me-

dio de rumores. Ayer comenzó a circular la 
versión del cambio de dirigente el próximo 
6 de junio, porque según sus “fuentes con-
�ables”, Olga Romero había renunciado, así 
que le dijeron a columnistas y reporteros.

Pero esto solo fue “borrego” porque la diri-
gente sigue al frente, la sesión del Consejo de junio, será 
de trámite, pero, hay que estar pendientes porque habrá 
más fake news. (FSN)

PASA y RESA, juntos, 

pero no revueltos   
            

Durante la presentación de la evaluación 
del servicio de recolección de residuos en 
la capital, representantes de PASA (Promo-
tora Ambiental) aclararon que aunque tra-
bajan de la mano, la operación del Relleno 
Sanitario de Chiltepeque no es parte de sus 
atribuciones. 

En promedio, los poblanos cali�can con 8.03 el trabajo 
de quienes recorren las calles de la Angelópolis para man-
tener limpios los papeleros, recoger los residuos sólidos y 
vaciar los contenedores de las unidades habitacionales.

La empresa, que nació en el norte del país, reconoce 
que el tema de la separación de la basura debe comenzar 
en cada casa y pidió más cuidado cuando se tiran a la ba-
sura restos o envases de vidrio. (AJFL)

Del�na Pozos Vergara, dipu-
tada del PRI, levanta la mano 
para la presidencia municipal 
de la capital, pero asegura que 
no pintará bardas, ni colocará 
espectaculares, además espera 
que su partido con�rme el espa-
cio para que sea una mujer.

En entrevista luego de que es-
ta semana anuncio que iniciará 
una comunicación más intensa 
y directa con las y los poblanos 
a través de su asociación civil 
Impulso Social A. C., comentó 
que el apoyo del líder nacional 
de transportistas, Cuauhtémoc 
Placencia, que está a�liado a la 
CTM, le levantará la mano

Comentó que se tiene la es-
tructura de diferentes grupos que 
se encuentran a�liados a la mis-
ma central, que apoyarán a los 
ciudadanos que están en el PRI.

Pozos Vergara precisó que 
cuando lleguen los tiempos 
electorales, se integren más cu-
rules al Congreso, porque es im-
portante que haya el equilibrio 
de poderes, que las iniciativas 
se discutan.

Indicó que la idea es luchar 
por los intereses de los ciuda-
danos, y en el PRI no están ce-
rrados a las alianzas.

Reiteró que, sí tiene inte-
rés de participar, pero cuan-
do sean los tiempos, pero antes 
no habrá ni pintas de bardas, o 
espectaculares.

A principios de semana, la le-
gisladora informó comenzará a 
compartir con las y los ciudada-
nos de Puebla los valores y prin-
cipios que integran su asocia-
ción civil Impulso Social, con el 

objetivo de fortalecer la 
cercanía con hombres 
y mujeres de la capital 
poblana.

En sus redes sociales 
aparece su nombre con 
un megáfono, además de 
un video en el zócalo de la 
capital, con frases como 
“Honestidad, Es mirar de 
frente a la sociedad sin 
deberle nada al pasado”.

La legisladora señaló 
que este esfuerzo per-
mitirá continuar im-
pulsando acciones so-
ciales y mantener una 
comunicación más cer-
cana con la ciudadanía.

Pozos Vergara levanta 
la mano por la capital
Solo espera que el PRI conƺrme el espacio para que sea una mujer la 
candidata para la presidencia municipal de la angelópolis; asegura que no 
pintará bardas, ni colocará espectaculares.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher 
Damián / Internet

El presidente del Consejo Es-
tatal de Morena, Andrés Ville-
gas Mendoza, señaló que Olga 
Lucía Romero Garci-Crespo si-
gue �rme en la dirigencia esta-
tal del partido, además de que 
no ha recibido ninguna renun-
cia de los integrantes de Comi-
té Ejecutivo Estatal.

En entrevista, el conseje-
ro comentó que aún no se tiene 
el orden del día para la sesión 
del Consejo Estatal que se rea-
lizará el 6 de junio, pero recha-
zó que en ella se vayan a anali-
zar las renuncias de integrantes 
del Comité.

Explicó que, de acuerdo con 
el proceso interno, en caso de 
que se presentara la renuncia 
de la dirigencia, esta debe ser 
entregada al presidente de la 
mesa del Consejo, misma que 

debe turnarse a la instancia na-
cional para el esta envié a un de-
legado encargado de organizar 
una sesión.

Indicó que tendría que cons-
tituirse un Consejo Electivo pa-
ra que entre los miembros del 
Consejo se designe al nuevo di-
rigente, pero por el momento, 

nadie ha manifestado su inten-
ción de renunciar.

Villegas Mendoza recordó 
que los acuerdos del mes de mar-
zo donde se establecen los calen-
darios, señalan que los interesa-
dos para las coordinaciones mu-
nicipales serán en septiembre, 
para las diputaciones en agosto.

Señaló que en es-
tos momentos se tra-
baja en otros temas e 
indicó que el llama-
do a quienes aspiren, 
es a que se abstengan 
de colocar espectacu-
lares o realizar la pin-
ta de bardas.

Olga Romero, Ʈrme en la dirigencia 
de Morena Puebla, asegura Villegas

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián / 
Agencia Enfoque

Andrés Villegas Mendoza, presidente del Consejo Estatal de Morena, rechazó que en la sesión que se realizará el 6 de ju-

nio, se vayan a analizar renuncias de integrantes del Comité Ejecutivo Estatal.
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OSCAR TENDERO

Claves del 
Mundo
 

León XIV vs la IA

Sí señor. Contundente. Diciendo las verdades a la 
cara. Sin pelos en la lengua, pues. Así lleva cerca de 
dos meses León XIV, el papa, sentando cátedra de lo 
que piensa y de lo que cree que debe de ser la posición 
de la iglesia católica. No se casa con nadie ni le debe 
pleitesía a ningún poder económico o político. No en 
vano hablamos, no solo del líder espiritual de la iglesia 
con más creyentes del mundo -la iglesia católica ate-
sora cerca de 1.500 millones de �eles-, sino también 
de un jefe de estado, el del Vaticano.

“Ningún algoritmo hace la guerra aceptable”, así 
de �rme y de periodística fue su proclama más me-
diática, emanada de su primera encíclica, como 
santo padre, Magní�ca Humanitas.

En esta carta solemne enviada a los obispos y a 
los �eles, el otrora cardenal Robert Francis Prevost, 
a�rmó que la Inteligencia Arti�cial, la famosa IA, no 
puede ser monopolizada por intereses “destinados a 
obtener ventajas geopolíticas y comerciales”.

¿Debe de ser “desarmada” la IA? ¿Deberían los gobier-
nos regular esta nueva tecnología? A decir del sumo pon-
tí�ce sí, sin dudarlo. No obstante, en esta encíclica, León 
XIV matizó: “Desarmar no signi�ca rechazar la tecnolo-
gía, sino más bien impedir que domine a la humanidad”.

Y ahí radica, en verdad, el problema que señala el 
santo padre. ¿Quiénes toman las grandes decisiones 
que condicionan la existencia humana? ¿Quién de-
cide si va a estallar, o no, un con�icto bélico? ¿Quién 
condiciona el paquete de derechos, libertades y debe-
res de una sociedad? 

¿Somos realmente libres o nuestro ámbito de li-
bertad está condicionado por nuestro nivel de con-
sumo y acceso a abanicos temáticos de ocio?

Todas estas interrogantes a�oran en la primera encí-
clica de peso del papa León XIV. Y, al �nal, la inquietud 
que le ha llevado a redactarla no es otra que ¿Dónde que-
da la libertad del hombre? Y esa interrogante lleva, inde-
fectiblemente, a volver a defender lo que siempre ha de-
fendido la iglesia católica a través de los siglos: la vida.

Por eso, en parte, la jerarquía y las decisiones de la igle-
sia suelen ser tan controvertidas. La eutanasia, el aborto, 
el divorcio, la adopción por parte de parejas homoparen-
tales, los anticonceptivos y un gran abanico de propues-
tas e ideas que nunca son, ni parece que serán, aceptadas 
por la iglesia católica. Porque según la forma de pensar de 
los prelados, estos conceptos atentan contra la vida. Y la 
vida es lo más sagrado, es la creación de Dios.

Complejo el tema, sin duda. Porque la IA llegó para 
quedarse y, poco a poco, parece que va a ir sustituyen-
do nuestras capacidades, nuestros razonamientos, 
nuestras propias decisiones. Todo por ganar tiempo 
y confort. Comodidad que, tiene pinta, nos acabará 
haciendo más dependientes y más vulnerables.

Biogenética, cambio climático, cuarta revolución 
industrial, redes, IA y un largo etcétera. Gran mare-
mágnum de cambios y todos a la vez. Como diría el 
gran Groucho Marx, “¡Detengan el tren, que me bajo!”.

Tarde para eso. Toca ponerse el cinturón y tragar 
saliva.

Dr. Oscar Tendero García, catedrático de Histo-
ria y de Geopolítica internacional. Conferencista. 
Asesor.

Facebook: Oscar Tendero
IG: @oscar_tendero
X: @oscar_tendero
TikTok: oscar.tendero
Spotify: Claves del Mundo – Oscar Tendero
YouTube: @ClavesdelMundo

El gobernador Alejandro Ar-
menta Mier hizo un llamado al 
Congreso del Estado a impul-
sar una legislación en materia 
de bienestar animal que permita 
frenar la reproducción y comer-
cialización de mascotas con �nes 
lucrativos en Puebla, al conside-
rar que los animales no deben ser 
tratados como mercancía.

Durante la supervisión de la 
Célula de Bienestar Animal y 
Adopción, ubicada en San Fran-
cisco Totimehuacán, el mandata-
rio señaló que existe una respon-
sabilidad pendiente para regular 
la venta de animales y garantizar 
que quienes se dedican a esta ac-
tividad asuman el cuidado y des-
tino de los ejemplares.

“Un ser sintiente no es una 
mercancía ni un producto”, ex-
presó al insistir en que la falta de 
control en este sector ha contri-

buido al abandono de mascotas 
y, en consecuencia, al incremen-
to de fauna nociva en diversas zo-
nas de la entidad.

Armenta advirtió que la comer-
cialización irresponsable deriva en 
problemas de salud pública y afec-
taciones sociales, debido a que 
muchos animales terminan en si-
tuación de calle tras ser adquiridos 
sin conciencia sobre su cuidado.

Por ello, el gobernador exhor-
tó a la población a privilegiar 
la adopción sobre la compra de 
mascotas y adelantó que él mis-
mo adoptará un perro como ejem-
plo de esta práctica, luego de la 
muerte de su mascota “Tommy”.

La propuesta fue dirigida al 
presidente de la Junta de Gobier-
no y Coordinación Política del 
Congreso local, con el objetivo de 

construir un marco legal que li-
mite la compra-venta indiscrimi-
nada y establezca mecanismos 
de corresponsabilidad para cria-
dores y comerciantes.

En este sentido, el mandatario 

a�rmó que proteger a los anima-
les domésticos y atender a aque-
llos que viven en abandono tam-
bién forma parte de una política 
de cuidado social y de bienestar 
para Puebla.

Armenta plantea regular 
la venta de animales 

Claudia Aguilar
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“Un ser sintiente no es una mercancía ni un producto”, expresó el gober-

nador de Puebla al insistir en que la falta de control en este sector ha con-

tribuido al abandono de mascotas. 

GRANIZADA DEJA DAÑOS 

EN 170 HECTÁREAS 

La intensa granizada re-
gistrada la tarde de ayer en 
la región Izta-Popo dejó afec-
taciones en aproximada-
mente 170 hectáreas de cul-
tivos, reportó la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo 
Rural, tras concluir las pri-
meras revisiones realizadas 
por personal de las delega-
ciones regionales.

Ante esta situación, el go-
bierno estatal anunció que los 
productores afectados recibi-
rán apoyos económicos me-
diante el Fondo para la Pre-
vención y Atención de Contin-
gencias Agropecuarias, el cual 
cuenta con una bolsa de 30 mi-
llones de pesos para atender 
emergencias derivadas de fe-
nómenos climáticos.

El gobernador del estado, 
Alejandro Armenta Mier, con-
vocó a la población a acudir el 
próximo domingo 31 de mayo al 
zócalo de la ciudad de Puebla 
para seguir la transmisión del 
mensaje que ofrecerá la presi-
denta Claudia Sheinbaum Par-
do con motivo de su triunfo en 
las elecciones de 2024.

A través de redes sociales, el 
mandatario señaló que el ac-
to representa una rendición de 
cuentas sobre los avances al-
canzados por el gobierno fede-
ral desde el inicio de la adminis-
tración de Sheinbaum, a quien 
expresó su respaldo al destacar 
que su gestión se ha conduci-
do con “honestidad, resultados 
y amor a la patria”.

La concentración en Puebla 
está programada para las 10:00 

de la mañana en pleno centro 
de la ciudad, donde se instalará 
la transmisión simultánea del 
mensaje presidencial.

El evento principal encabe-
zado por la presidenta de la Re-

pública se realizará en el Mo-
numento a la Revolución, en la 
Ciudad de México.

Recién en su conferencia ma-
tutina del miércoles, Sheinbaum 
explicó que el informe no podrá 
desarrollarse en el zócalo capi-
talino debido a las actividades 
relacionadas con el Mundial de 
Futbol 2026, por lo que se optó 
por el Monumento a la Revolu-
ción como sede alterna.

La mandataria adelantó que 
el mensaje tendrá un enfoque 
político y de rendición de cuen-
tas, con una explicación sobre el 
origen de la Cuarta Transforma-
ción, los avances de su adminis-
tración y la relación entre el go-
bierno federal y los ciudadanos.

Además, indicó que el acto 
también busca conmemorar los 
dos años de la victoria electo-
ral obtenida en 2024, aniversa-
rio que o�cialmente se cumple 
el 2 de junio, aunque la celebra-
ción se adelantó al domingo por 
cuestiones de agenda.

Replicarán en el zócalo 
el mensaje presidencial
El gobernador, Alejandro Armenta, señaló que el acto representa una ren-

dición de cuentas sobre los avances alcanzados por el gobierno federal 

desde el inicio de la administración de Claudia Sheinbaum.

Claudia Aguilar
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE.

QUIEN SE CREA CON DERECHO.DISPOSICION Juez Civil y Penal Distrito Judicial Tepeaca Puebla, Convocando a 
quien se crea con derecho al PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes 
de RUFINO ROJAS MARTINEZ, vecino que fue del ubicado en Avenida Reforma número dos, Candelaria Pu-
rificación, Tepeaca, Puebla. Abie�a sucesión a pa�ir de las 00:20:00 cero horas con veinte minutos del día 
catorce de septiembre de dos mil veinticuatro, denunciado por RUFINO ROJAS SARMIENTO Y PAULA MARTÍNEZ 
AGUAS promoviendo en su carácter de padres biológicos y legales, por su propio derecho, en su carácter de 
presuntos herederos, comparecer a deducir derechos por escrito plazo Diez Días a pa�ir del día siguiente 
publicación, quedando copia de traslado, anexos y auto admisorio en secretaria, auto de fecha ocho de 
enero de dos mil veintiséis Expediente 002/2026. 

Tepeaca, Puebla veintiséis de mayo de dos mil veintiséis. 
LIC ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.
DILIGENCIARIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, PUEBLA. PUE 

Disposición Juez Sexto Especializado en Materia Familiar del Distrito Judicial de Puebla. Expediente 
0053/2026 Ordena publicar un Edicto convocando a todos los que se crean con derecho a la herencia 
legítima a bienes de JOSE ALFONSO PALACIOS BALLESTEROS y/o ALFONSO PALACIOS BALLESTEROS y/o JOSE 
ALFONSO PALACIOS y/o ALFONSO PALACIOS y MARIA DOLORES GUTIERREZ QUINTANILLA y/o DOLORES GUTIE-
RREZ QUINTANILLA, dentro de la sucesión Intestamentaria para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de DIEZ DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación, teniendo 
a su disposición copia de la demanda y anexos en secretaria de acuerdos, para que concurran mediante 
escrito, debiendo establecer argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan 
quien puede desempeñar cargo de albacea definitivo, promueven SUSANA EUGENIA, MARIA DOLORES, JU-
LIETA ARACELI, ALICIA Y OFELIA todas de apellidos PALACIOS GUTIERREZ, NATALIA AMBROSIO DE JESUS en su 
carácter de albacea definitivo de ROBERTO ISMAEL PALACIOS GUTIERREZ y ANGELICA GONZALEZ PALACIOS 
en su carácter de albacea definitivo de MARISELA PALACIOS GUTIERREZ. 

Puebla, Pue. 12 de mayo del 2026. 
C. Diligenciario. 
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl. 
Por ministerio de ley 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, en audiencia de fecha 
veintidós de agosto de dos mil veintitrés, expediente 0039/2020, juicio de Alimentos promovido por 
ALEJANDRA MESURA RIVERA, en contra de FÉLIX MONFIL DURAN, a quien se emplaza en términos del 
artículo 61 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, para el Estado de Puebla, con copia 
de escrito inicial de demanda en trece fojas y sus anexos, consistentes en: acta de nacimiento de 
número cincuenta y seis de fecha seis de enero de dos mil nueve, en una foja; un comprobante de 
honorarios emitido por el Dr. Oscar García Arceaga, en una foja; cuatro recetas médicas emitidas por 
el Dr. Cesar Gil Merino, una foja cada uno; cincuenta comprobantes de pago respecto de diferentes 
conceptos, una foja cada uno; un comprobante de domicilio de fecha trece de noviembre de dos mil 
diecinueve emitido a nombre de Rivera Martínez Manuela, una foja; y veintinueve tickets de compra 
respecto de diferentes productos, una foja cada uno; con un total de noventa y nueve fojas; para que 
en el improrrogable término de doce días contados a partir de la última publicación del presente 
edicto produzca contestación a la demanda aporte las pruebas que a su derecho estime convenien-
tes, señale correo electrónico en términos del artículo 74 BIS del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo y se 
procederá a señalar día y hora para la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia y las subsecuentes notificaciones se realizarán por lista. 

Ciudad Judicial Puebla Siglo XXI a 22 de mayo de dos mil veintiséis. 
LA DILIGENCIARIA NON
ABOGADA  CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS, EXPEDIENTE 0072/2026, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, QUE 
PROMUEVE LA C. MARGARITA COTE SAENZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN SEBASTIÁN DE APARICIO, SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON 
JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA, APERCIBIDO A DICHAS PARTES QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR Y LAS 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO CARÁCTER SUBSECUENTES, AUN LAS DE NOTIFICACIONES 
PERSONAL, SE LES HARÁ POR LISTA, ASÍ MISMO SE CONTINUARAN CON EL PROCEDIMIENTO. QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA COPIAS DE LA DEMANDA, DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y DEL AUTO DE 
RADICACIÓN PARA QUE SE IMPONGAN DE ELLOS. 

LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.
DILIGENCIARIO PAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR, CIUDAD JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, DILIGENCIARIO. 

Ciudadana Juez del Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla. 

Expediente 0170/2026, de conformidad con lo solicitado en el auto de fecha SIETE DE ABRIL DE AÑO DOS 
MIL VEINTISÉIS, en referencia al Juicio Sucesorio In-Testamentario, se tiene a los promoventes los señores 
María Isabel Huerta Céspedes y Héctor David Huerta Céspedes, en su carácter de hijos del de cujus, a 
bienes del señor José Gorgonio del Corazón de Jesús Huerta Reyes; convoquese a quienes se crean con de-
recho a la herencia, mediante UN EDICTO que se publicará en el periódico “INTOLERANCIA”, que se edita en 
la Ciudad de Puebla a fin de que comparezcan a deducir sus derechos dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que 
se contarán desde la última publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y se asigne a la señorita Yatzyri Vélez 
Huerta, para desempeñar el cargo de Albacea definitivo. Quedando copia de la demanda y documentos 
anexos fundatorios en la secretaria del Juzgado. 

Heroica Puebla de Zaragoza a 14 de mayo de 2026. 
La Diligencaria 
Licenciado José Zamaii Ramírez Ramírez

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE. 

Disposición Juez Segundo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, expediente número 123/2026, ordena auto 
fecha tres marzo dos mil veintiséis, Juicio Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, promueve ARIAGNA 
RAMOS HERNANDEZ, en contra del Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Cuauhtémoc, Saltillo La 
Fragua, Puebla, nombre que causa afrenta ARIAGNA RAMOS HERNANDEZ, nombre correcto ARIANNA RAMOS 
HERNÁNDEZ, se ordena emplazar a toda persona que se crea con derecho a contradecir la demanda dentro del 
término improrrogable de tres días a pa�ir de la última publicación del presente edicto, a fin de que conteste 
la demanda con justificación, señale domicilio, apercibidos que de no hacerlo se tendrá por contestada en 
sentido negativo y serán señalados día y hora para el desahogo de audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia. Quedando a su disposición en secretaría de este juzgado copia de demanda y anexos. 
Cholula, Puebla a seis de marzo de dos mil veintiséis. 
DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR, CIUDAD JUDICIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA, DILIGENCIARIO. 

A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
DISPOSICIÓN Juzgado Tercero Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente 127/2026, auto de 
fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiséis se 
convoca a todo aquel que se crea con derecho, 
a la herencia legítima, a bienes de GEORGINA HE-
RANDEZ, promovido por ESTHER MEDEL HERNÁNDEZ 
para que, dentro del término de diez días, compa-
rezca interesado alguno a deducir sus derechos 
hereditarios. 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA 
LIC. JUAN CARLOS FLORES GONZÁLEZ 
DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUEBLA, A SIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE. 

CONVOQUESE, a todo aquel que pueda tener un derecho contrario al actor; por disposición del Juzgado Segundo 
de lo Civil y de lo Penal de este Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, relativo al juicio de Usucapión; expediente 
181/2026, promueve GABRIELA PACHECO LEZAMA, y mediante auto de fecha seis de abril del año dos mil veinti-
séis, en contra de JOSÉ FRANCISCO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, COLINDANTES SALVADOR CRUZ, MARTÍN PIÑA; respecto 
de un predio identificado como LOTE NÚMERO 12 DE LA MANZANA 4 DEL EJIDO DE SAN DIEGO CHALMA, TEHUACÁN, 
PUEBLA, con las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE.- Mide 10.00 metros (Diez metros cero centí-
metros) y colinda con lote número dieciocho, propiedad de SALVADOR CRUZ. AL NORESTE.- Mide 28.50 metros 
(veintiocho metros con cincuenta centímetros) y colinda con lote número once, propiedad de SALVADOR CRUZ. 
AL SURESTE.- Mide 10.75 metros (Diez metros con setenta y cinco centímetros) colinda con CALLE JAIME TORRES 
BODETH. AL SUROESTE.- Mide 28 metros (Veintiocho metros) y colinda con lote número trece, propiedad de 
MARTIN PIÑA. Se emplaza a todo aquel que pueda tener un derecho contrario al actor, termino de doce días a 
pa�ir de la última publicación, acudan a deducir derechos de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo, subsecuentes notificaciones se harán por lista, debiendo cumplir su primer escrito con las exigencias 
de ley; copias de traslado en secretaria non del Juzgado. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TE-
HUACÁN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE. 

Disposición Juez Cua�o de lo familiar del distrito Judicial de Puebla, Expediente 0262/2026 JUICIO ORDINARIO 
DE SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE IRINEO CARMELO AGUILAR GUTIÉRREZ Y/O CARMELO AGUILAR 
GUTIÉRREZ quien falleció a las siete horas con diez minutos, del día cinco de enero de dos mil dieciséis; 
promueve MARIA CARRANZA BUSTAMANTE mediante auto de fecha siete de mayo de dos mil veintiséis, con 
fundamento en los a�ículos 771 fracción IV y 775 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Puebla, se ordena publicar un solo edicto en el periódico INTOLERANCIA, convocando a todos los que se crean 
con derecho a la herencia legítima a bienes de IRINEO CARMELO AGUILAR GUTIÉRREZ Y/O CARMELO AGUILAR 
GUTIÉRREZ, quién fue originario y vecino de ésta Ciudad para el efecto de que comparezcan a deducirlo den-
tro del plazo de diez días contados a pa�ir del día siguiente a la fecha de publicación y concurran por escrito 
en Procedimiento debiendo establecer los argumentos de su Derecho los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quién puede desempeñar el cargo de Albacea definitivo quedando copias de la Audiencia y 
anexos en la secretaría de éste Juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A 22 DE MAYO DE 2026 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE. 
A TODO INTERESADO. 

Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, se ordena auto de fecha 
dieciocho de Mayo de dos mil veintiséis bajo el Expediente Numero 0378/2026, Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento promueve MARIA MARGARITA HIDALGO ALVEAR, en contra del Juez de Registro Civil de 
las Personas del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla se emplaza a quienes se crean con derecho, conce-
diéndoles un término de tres días, que empiezan a transcurrir el día de la siguiente de la última publicación, 
para que produzcan contestación de la demanda, señale domicilio para recibir notificaciones con cede en 
este juzgado; con el apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por contestada en sentido negativo y 
sus notificaciones aun las de carácter personal se les hara por lista y se señalara día y hora, para desahogar 
la audiencia de pruebas, alegatos y citaciones para sentencia haciéndoles saber que queda a su disposición 
copia de la demanda, anexos y auto de fecha dieciocho de Mayo de dos mil veintiséis, en este juzgado 
Cholula, Puebla, a 26 de Mayo del 2026 
DILIGENCIARIO PAR 
ABOG. JUAN ALBERTO CAPITAN ROMERO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR, CIUDAD JUDICIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA, DILIGENCIARIO. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Por acuerdo de Fecha Catorce de Mayo de Dos Mil 
Veintiséis. 
Convocando a todos los que se crean con Dere-
cho a la Herencia Legitima a nombre del de CUJUS 
ANASTACIO TORRES JUÁREZ, para que comparez-
can a deducirlo en un Plazo de DIEZ DÍAS que se 
contaran a pa�ir del día siguiente de la fecha de 
publicación del presente Edicto, concurran por 
escrito en el Procedimiento, debiendo establecer 
argumentos, su Derecho y los documentos que lo 
justifiquen, propongan Albacea Definitiva, quedan-
do a disposición en diligenciaria copias traslado. 
Expediente Número: 0291/2026 
Ciudad Judicial Puebla., a la fecha de su presentación 
C. Diligenciario del Juzgado. 
Lic. JUAN CARLOS FLORES GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZA DE LO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEIN-
TE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, EXPEDIENTE NÚMERO 121/2026 JUICIO USUCAPIÓN PROMOVIDO 
POR LORENZO JUÁREZ GARCÍA, EN CONTRA DE LOS SEÑORES BASILIA ROMERO RUIZ Y/O MARÍA PAULA BACILIA 
ROMERO RUÍZ Y DEL SEÑOR SOSIMO ANTONIO ROMERO, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL 
INMUEBLE CONOCIDO COMO: PREDIO URBANO UBICADO EN LA POBLACIÓN DE VILLANUEVA, TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO PREDIO URBANO UBICADO EN SAN SEBASTIÁN VILLANUEVA, ACTUALMENTE PREDIO URBANO UBICADO EN 
LA POBLACIÓN DE SAN SEBASTIÁN VILLANUEVA DEL MUNICIPIO DE ACATZINGO, PUEBLA, FRACCIÓN QUE DESDE 
LUEGO SE IDENTIFICA COMO PREDIO URBANO UBICADO EN AVENIDA ALDAMA NÚMERO DOCE DE LA POBLACIÓN 
DE SAN SEBASTIÁN VILLANUEVA DEL MUNICIPIO DE ACATZINGO, PUEBLA, ACTUALMENTE IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DOSCIENTOS VEINTE DE LA AVENIDA ALDAMA, SAN SEBASTIÁN VILLANUEVA, ACATZINGO, PUEBLA, E 
IDENTIFICADO CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE EN CINCUENTA Y TRES METROS Y 
COLINDA CON PARTE RESTANTE DE LOS VENDEDORES; AL SUR EN SETENTA Y CUATRO METROS Y COLINDA CON 
AVENIDA ALDAMA Y SEÑOR EPIGMENIO ROMERO RUÍZ Y FELICITAS SOLÍS ROMERO; AL ORIENTE EN TRES QUIEBRES 
EL PRIMERO DE NORTE A SUR EN QUINCE METROS CON NOVENTA CENTÍMETROS, EL SEGUNDO QUIEBRE DE PO-
NIENTE A ORIENTE EN VEINTITRÉS METROS Y EL TERCER QUIEBRE DE NORTE A SUR EN DIECISIETE METROS TODA 
ESTA PARTE COLINDA CON PARTE RESTANTE DE LOS VENDEDORES; Y AL PONIENTE EN TREINTA Y CUATRO METROS 
CON DIEZ CENTÍMETROS Y COLINDA CON CALLE TABASCO, A EFECTO CONVOQUESE AL CIUDADANO SOSIMO AN-
TONIO ROMERO MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, QUE SE PUBLICARAN EN EL PE-
RIÓDICO “INTOLERANCIA”, PARA QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DOCE DÍAS, QUE SE CONTARAN 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y CONCURRA A CONTESTAR DEMANDA, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, SEÑALE 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL 
SE LE REALIZARA POR LISTA. DEJÁNDOSE COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA MISMAS QUE SON COTEJADAS Y SE 
ENCUENTRAN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PARA SU TRASLADO DE LEY. 
TEPEACA, PUEBLA, A; 22 DE MAYO DE 2026. 
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARÍA NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZA DE LO CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, EXPEDIENTE NÚMERO 121/2026 JUICIO USUCAPIÓN PROMOVIDO POR 
LORENZO JUÁREZ GARCÍA, EN CONTRA DE LOS SEÑORES BASILIA ROMERO RUIZ Y/O MARÍA PAULA BACILIA ROMERO 
RUÍZ Y DEL SEÑOR SOSIMO ANTONIO ROMERO, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL INMUEBLE CO-
NOCIDO COMO: PREDIO URBANO UBICADO EN LA POBLACIÓN DE VILLANUEVA, TAMBIÉN CONOCIDO COMO PREDIO 
URBANO UBICADO EN SAN SEBASTIÁN VILLANUEVA, ACTUALMENTE PREDIO URBANO UBICADO EN LA POBLACIÓN 
DE SAN SEBASTIÁN VILLANUEVA DEL MUNICIPIO DE ACATZINGO, PUEBLA, FRACCIÓN QUE DESDE LUEGO SE IDENTI-
FICA COMO PREDIO URBANO UBICADO EN AVENIDA ALDAMA NÚMERO DOCE DE LA POBLACIÓN DE SAN SEBASTIÁN 
VILLANUEVA DEL MUNICIPIO DE ACATZINGO, PUEBLA, ACTUALMENTE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DOSCIENTOS 
VEINTE DE LA AVENIDA ALDAMA, SAN SEBASTIÁN VILLANUEVA, ACATZINGO, PUEBLA, E IDENTIFICADO CON LAS ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE EN CINCUENTA Y TRES METROS Y COLINDA CON PARTE RESTANTE 
DE LOS VENDEDORES; AL SUR EN SETENTA Y CUATRO METROS Y COLINDA CON AVENIDA ALDAMA Y SEÑOR EPIG-
MENIO ROMERO RUÍZ Y FELICITAS SOLÍS ROMERO; AL ORIENTE EN TRES QUIEBRES EL PRIMERO DE NORTE A SUR 
EN QUINCE METROS CON NOVENTA CENTÍMETROS, EL SEGUNDO QUIEBRE DE PONIENTE A ORIENTE EN VEINTITRES 
METROS Y EL TERCER QUIEBRE DE NORTE A SUR EN DIECISIETE METROS TODA ESTA PARTE COLINDA CON PARTE 
RESTANTE DE LOS VENDEDORES; Y AL PONIENTE EN TREINTA Y CUATRO METROS CON DIEZ CENTÍMETROS Y COLINDA 
CON CALLE TABASCO, A EFECTO CONVOQUESE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO AL BIEN INMUEBLE A 
USUCAPIR MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIÓDICO 
“INTOLERANCIA”, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DOCE DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, Y CONCURRAN A CONTESTAR DEMANDA DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y LOS DOCUMENTOS SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR QUE LO 
JUSTIFIQUEN, NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES REALIZARA 
POR LISTA. DEJÁNDOSE COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA MISMAS QUE SON COTEJADAS Y SE ENCUENTRAN EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO PARA SU TRASLADO DE LEY. 
TEPEACA, PUEBLA, A; 22 DE MAYO DE 2026. 
LIC. ANGÉLICA MARÍA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARÍA NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE. 

Disposición Juez Cua�o Familiar Puebla Capital, en 
auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinti-
séis, ordena convocar TODOS QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO HERENCIA LEGITIMA en la sucesión intesta-
mentaria a bienes de JUAN PEDRO SUAREZ GUERRA o 
PEDRO SUAREZ GUERRA o PEDRO SUAREZ, originario 
y vecino de Puebla, Capital, comparezcan deducir 
derechos dentro plazo diez días a pa�ir día siguiente 
publicación, concurran por escrito a procedimiento, 
estableciendo argumentos derecho, los documen-
tos que lo justifiquen y propongan quien desempeña 
cargo albacea definitivo. Expediente 209/2026. De-
nuncia VERONICA CEBALLOS FLORES 
Puebla, Puebla, a 26 de mayo de 2026 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE. 

A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, expediente 213/2026, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Rectificación de Acta de NACIMIENTO, promovido 
por JUANA PINEDA SILVA, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
TZICATLÁN, HUEHUETLÁN EL CHICO DEL ESTADO DE 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 20 de mayo de 2026. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR, CIUDAD JUDICIAL DEL ESTADO DE PUE-
BLA, DILIGENCIARIO. 

Disposición Juez Tercero Familiar, expediente 
213/2026, ordena auto de fecha veintiuno de 
abril de dos mil veintiséis, PROCEDIMIENTO FA-
MILIAR ESPECIAL DE ACCION DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovido por JOSE ADOLFO 
BARRALES SALAZAR, en contra del CIUDADANO 
JUEZ DEL SEGUNDO DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, PUEBLA; se 
ordena dar vista a aquellas personas que tengan 
intereses en contradecir la demanda, mediante 
TRES EDICTOS que se publicaran en el periódico 
“INTOLERANCIA”, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DIAS contados a partir 
del día siguiente de la publicación se presenten 
ante esta autoridad a contradecir con justifica-
ción dicha demanda, quedando en la oficialía 
de este Juzgado, copias simples de la demanda 
que se provee, apercibidas que de no hacer-
lo, será señalado día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Quedando a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado copias 
simples de la demanda y sus anexos. 

Ciudad Judicial a veintinueve de abril de dos mil 
veintiséis 

C. Diligenciario Non
Lic. Juan Carlos Flores González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.

A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha ocho y dieciséis de abril 
de dos mil veintiséis. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de la 
de cujus GUADALUPE DOSSETTI CASADO Y/O GUADALUPE CASADO Y/O GUADALUPE DOSSETTI DE RIVADENEYRA, 
denunciado por EDGARDO RIVADENEYRA CHOLULA, radicada bajo el número de expediente 228/2026, para 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez días contados a pa�ir del día 
siguiente a la fecha de la publicación del edicto: debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer 
los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
Para su publicación por una solo vez “INTOLERANCIA” 
Atlixco, Puebla, a diecisiete de abril de dos mil veintiséis. 
C. DILIGENCIARIA
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE.

Disposición Juez Primero Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 24 de abril de 2026 córrase tras-
lado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda JUICIO DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO promueve MARISOL VE-
LASCO TELLEZ en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de Ignacio Romero Vargas, Puebla, y 
en contra de todo aquel que se crea con derecho 
a contradecir la presente demanda, apartado fe-
cha de nacimiento quede 22 DE JUNIO DE 1987, 
para que dentro del término improrrogable de 
TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de 
la publicación se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la secretaria par de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee, 
apercibido que de no hacerlo se señalará día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
expediente 238/2026.

Ciudad Judicial Puebla a 19 de MAYO de 2026.  
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ  
DILIGENCIARIA PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR. 
Disposición Juez Primero De Lo Civil, con sede en Tehuacán, Puebla, expediente 270/2026, JUICIO DE USUCA-
PIÓN, promueve ALEJANDRA HERNANDEZ IBARRA en contra de la señora ELVIA ROSAS NAJERA, respecto del bien 
inmueble identificado como el LOTE DE TERRENO NÚMERO DOS, DE LA PROLONGACIÓN JOSÉ MARÍA MORELOS, 
“RANCHO EL VEGETAL”, QUE SE DESPRENDE DE LA PARCELA 84 Z-1 P 1/5, DEL EJIDO DE SAN VICENTE, ACTUALMENTE 
CASA UBICADA EN CALLE JOSE MARIA MORELOS NUMERO SEIS MIL TREINTA, DE LA INSPECTORIA DE SAN VICENTE 
FERRER, PERTENECIENTE A ESTA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUEBLA. Cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
mide treinta y dos metros cuarenta y ocho centímetros; colinda con lote número tres, propiedad que se reserva 
la vendedora la señora ELVIA ROSAS NAJERA, AL SUR mide treinta y dos metros cuarenta y siete centimetros; 
colinda con lote número uno, propiedad que se reserva la vendedora la señora ELVIA ROSAS NAJERA, AL ORIEN-
TE mide diez metros cero centímetros; colinda con lotes números nueve y diez, propiedad que se reserva la 
vendedora la señora ELVIA ROSAS NAJERA, AL PONIENTE mide diez metros cero centimetros; colinda con CA-
LLE PROLONGACION JOSE MARIA MORELOS, SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO: Trescientos nueve, punto sesenta 
y cinco metros cuadrados. Se ordena emplazar a los que tengan interés jurídico en contradecir la demanda; 
requiriéndolos para que en el término de doce días contados a pa�ir de la última publicación se presenten a 
esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, copias de traslado Secretaria, Juzgado. 
TEHUACAN, PUEBLA, A VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTISES 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA. 
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES. 

Resolución de fecha once de mayo de dos mil veintiséis, expediente numero 306/2026, Juzgado de lo Civil y de 
lo Penal del distrito judicial de San Juan de los Llanos Libres, Puebla, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JUAN CRUZ GARCIA, promovido por Guadalupe Gonzalez Nepomuceno, Javier Cruz Gonzalez, Arcelia Cruz 
Gonzalez, Isidro Cruz Gonzalez, Guillermo Cruz Gonzalez, Rogelio Cruz Gonzalez y Susana Cruz Gonzalez, se orde-
na publicar un solo edicto en el periódico “INTOLERANCIA” convocando a todos los que se crean con derecho a 
la herencia legitima, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de diez días que se contaran a pa�ir 
del día siguiente de la fecha de publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho con documentos que los justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo. 

San Juan de los Llanos Libres, Puebla. A veintisiete de mayo de dos mil veintiséis. 
LIC. ROSAURA CARREÓN GONZÁLEZ 
DILIGENCIARIA EN FUNCIONES. 
POR ACUERDO DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2025 DICTADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, ACTUACIONES, 
CHOLULA, PUE. 

POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DICTADO CON FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL EXPEDIENTE 
283/2026, DENTRO DEL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR GUADALUPE 
JIMENEZ FRANCISCO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE VICENTE 
GUERRERO, OLINTLA, PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, CÓRRASE TRASLADO A FIN DE QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLI-
CACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA SECRETARÍA NON DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO DE FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS QUE SE PROVEE; APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁN SEÑALADOS DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 

SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS 
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.

QUIENES CREANSE CON DERECHO. Dejando copia Secretaria como traslado, emplazo contestar doce días úl-
tima publicación, usucapión de buena fe, promueve, HILARIA ROJAS LÓPEZ, contra todo aquel crease con 
derecho y otros, sobre una fracción de terreno, ubicado en Brecha, actualmente Avenida Cuauhtémoc, de 
la Junta Auxiliar de San Andrés Payuca, del Municipio de Cuyoaco, Puebla, que mide y linda: Al Noreste mide 
19.22m (diecinueve metros punto veintidós centímetros) y colinda con Liliana O�igoza Rojas; Al Sureste en 
38m (treinta y ocho metros) y colinda con Brecha, Actualmente Avenida Cuauhtémoc; Al Noroeste; en 38m 
(treinta y ocho metros) y colinda con fracción restante; y Al Suroeste en 19.22m (diecinueve metros punto 
veintidós centímetros) y colinda con fracción restante. Expediente 311/2026. Copia de la demanda sus 
anexos y auto admisorio queda a disposición en secretaria de acuerdos. 

Libres, Puebla, 26 de Mayo 2026.
Diligenciaría. 
LIC. ROSAURA CARREÓN GONZÁLEZ. 
DILIGENCIARÍA EN FUNCIONES.

POR ACUERDO DE FECHA 14 DE AGOSTO DEL 2025.
DICTADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.

Disposición del Juez de lo Civil San Juan de los Llanos, Libres Puebla, ordena convocar a todos los que se crean 
con derecho, a la herencia legitima a bienes FAUSTINO MARTINEZ SILVERIO Quien Falleció siendo las doce horas 
con cero minutos del día veintidós de enero de dos mil dieciocho, quien tuvo su último domicilio en San Miguel 
Tenextatiloyan Zautla Puebla, a fin de que comparezcan dentro del término de Diez Días que se contaran desde 
el día siguiente a la fecha de publicación del presente, a fin de que se apersone a juicio. Nombre Abogado 
patrono, señale domicilio pa�icular para oír notificaciones personales; copias de traslado y auto admisorio 
en secretaria, Juicio Sucesorio Intestamentario promueve DIONICIO MARTINEZ FLORES, Expediente 313/2026.

SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, A VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS. 
LIC. ROSAURA CARREON GONZALEZ 
DILIGENCIARIA EN FUNCIONES 
POR ACUERDO DE FECHA 14 DE AGOSTO DEL 2025 
DICTADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.

Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha veinti-
cuatro de abril de dos mil veintiséis. 

Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de MA-
RÍA DE LOS ANGELES FLORES GARCÍA, denunciado por CASSANDRA SANDOVAL FLORES, MARÍA DE LOS ANGELES 
SANDOVAL FLORES, KEREM VIDAL FLORES, IRIANY VIDAL FLORES Y LIMHI VIDAL FLORES, radicada bajo el número 
de expediente 239/2026, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez 
días contados a pa�ir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito 
en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, pro-
porcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 

Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por una solo vez en el periódico INTOLERANCIA”. 
Atlixco, Puebla, a veinticuatro de abril de dos mil veintiséis. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMÍREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Cuarto Familiar Capital, auto de 
fecha veintisiete de abril del año dos mil veinti-
séis, expediente 253/2026, Juicio de Nulidad de 
Acta de Nacimiento, promueve SONIA ADRIANA 
ALCAZAR GAZCA, dese vista a aquéllas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, 
mediante tres edictos para que dentro del térmi-
no improrrogable de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación de los 
edictos, se presenten ante esta autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la oficialía de este juzgado copias sim-
ples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 

Ciudad Judicial, veintidós de mayo de dos mil 
veintiséis 

LIC. DILIGENCIARIO NON  
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tecali de Herrera, Puebla. Auto 19 de enero de 2026. 
Expediente 24/2026. Juicio Especial de Rectificación 
de Acta de Nacimiento promovido por JULIÁN GÓMEZ 
SÁNCHEZ. Se ordena dar vista a toda persona que se 
crea con derecho para que dentro del término de tres 
días manifiesten lo que a su interés convenga, respec-
to del acta de la cual se solicita la rectificación, que-
dando en la oficialía de este Juzgado, copia simple de 
la demanda que se provee, apercibido que de no ha-
cerlo se señalará día y hora para desahogar la audien-
cia de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
TECALI DE HERRERA, PUEBLA, A 25 DE MAYO DE 2026. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MARIO ERNESTO LEONOR SANCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE. 

Convóquese a personas que se crean con dere-
cho a la legitima sucesión a bienes de RICARDO 
CHAVEZ GAYOSSO, originario de San Bartolo Tuto-
tepec, Hidalgo y vecino de Venustiano Carranza, 
Puebla, promueven ANGELICA  CABRERA VALDE-
RRABANO y RICARDO y RODOLFO JACOB ambos 
de apellidos CHAVEZ CABRERA, quienes deberán 
comparecer por escrito a hacer valer sus dere-
chos de herencia legitima dentro de los diez días 
siguientes a esta publicación, expediente núme-
ro 26/2026, Juzgado de lo Civil. 

Xicotepec de Juárez, Puebla, a 23 de enero del 2026. 
DILIGENCIARIA 
LIC. MARIA DEL SOCORRO PATRICIO GONZALEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR. 

CONVOQUESE, a todo aquel que pueda tener un derecho contrario al actor; por disposición del Juzgado Pri-
mero de lo Civil y de lo Penal de este Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, relativo al juicio de Usucapión; 
expediente 266/2026, que promueve PAULINO GINEZ MARTÍNEZ y mediante auto de fecha dieciocho de mayo 
de dos mil veintiséis, en contra de ANA MARIA CARRASCO, COLINDANTES EUSEVIO CORREA y PETRA MORALES 
MENDOZA, respecto de predio identificado como FRACCIÓN DE TERRENO IDENTIFICADA ACTUALMENTE CON EL 
NÚMERO OFICIAL 719, DE LA CALLE 22 ORIENTE, COLONIA EMILIANO ZAPATA DE ESTA CIUDAD, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: MIDE 20 METROS, COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. AL SUR: MIDE 20 
METROS, COLINDA CON PROPIEDAD QUE SE RESERVA LA VENDEDORA. AL ORIENTE MIDE: 9.00 METROS Y COLINDA 
CON SERVIDUMBRE QUE MIDE 5.50 METROS DE ANCHO POR 56.40 METROS DE LARGO, QUE DA SALIDA A LA CALLE 
22 ORIENTE. AL PONIENTE: MIDE: 9.00 METROS, COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. Se emplaza a todo aquel 
que pudiera tener un derecho contrario al actor, en un término de doce días, a pa�ir de la última publicación, 
acudan a deducir sus derechos de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo, y las subsecuen-
tes notificaciones se harán por lista, debiendo cumplir su primer escrito con las exigencias de ley; copias de 
traslado en la secretaria par del Juzgado. 

TEHUACÁN, A VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO. 
DILIGENCIARIA PAR DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RODRIGO DE 
UNÁNUE SOLANA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 
EN INSTRUMENTO 47,363 DEL VOLUMEN 503 DE FECHA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS, OTORGADO 
EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO 
CONSTAR LA ACTA DE INICIO Y COMPARECENCIA DE HEREDEROS DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO NOTARIAL A BIENES DE LA SEÑORA EMILIA CASAS Y SANTISTEBAN QUIEN TAMBIÉN FUE CONOCIDA CON EL 
NOMBRE DE EMILIA CASAS SANTIESTEBAN Y/O EMILIA CASAS SANTISTEBAN Y/O EMILIA CASAS DE RIOS Y/O EMILIA 
CASAS QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES EMILIA MA. DE LA GRACIA RÍOS CASAS, EDUARDO OCTAVIO RÍOS CASAS, MA. 
DE LA SOLEDAD RÍOS CASAS, LUIS GABRIEL RIOS CASAS Y OCTAVIO MARCELO RÍOS CASAS, QUIENES COMPARECEN 
EN SU CARÁCTER DESCENDIENTES DE LA DE CUJUS, RESPECTIVAMENTE; ALBACEA PROVISIONAL DE LA PRESENTE 
SUCESIÓN A LA SEÑORA EMILIA MA. DE LA GRACIA RÍOS CASAS. CONVOCÁNDOSE A QUIEN SE CREA CON DERECHO 
A DICHA SUCESIÓN, PARA QUE SE PRESENTE A ESTA NOTARÍA DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 26 DE MAYO DE 2026 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

08 09Viernes 29 de mayo de 2026
www.intoleranciadiario.com

Viernes 29 de mayo de 2026
www.intoleranciadiario.com

edictos edictos



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE. 
Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha dieci-
nueve de mayo de dos mil veintiséis. 
Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de JOSÉ 
SEVERIANO TOBON LEZAMA, denunciado por MARÍA DEL ROSARIO, MARÍA ENRIQUETA, JOSUÉ Y NOHEMI TODOS DE 
APELLIDOS TOBÓN CORNEJAL, radicada bajo el número de expediente 313/2026, para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez días contados a pa�ir del día siguiente a la fecha de la publi-
cación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionar correo electrónico para recibir toda clase de notificacio-
nes, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a diecinueve de mayo de dos mil veintiséis. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMIREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE. 

Disposición Jueza Cua�o de lo Familiar de la ciudad de Puebla, por auto de fecha veintiséis de mayo dos mil 
veintiséis dentro del Expediente 320/2026, como lo establecen los a�ículos 63, y 750 del Código de Procedi-
mientos Civiles, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante un 
edicto, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS contados a pa�ir del día siguiente de la pu-
blicación se presenten ante ésta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la 
oficialía de este juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
relativo al PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido 
por MARGARITA MARTÍNEZ DOLORES asentada en acta número 51 del Libro 1, de fecha del 21 de abril de 1947, 
Juzgado del Registro del Estado Civil de las Personas de Ixcaquixtla, Puebla, a efecto de hacer la corrección de 
nombre, fecha y lugar de nacimiento, ya que de manera incorrecta aparecen como “MARGARITA ALEJANDRA” 
siendo lo correcto “MARGARITA MARTÍNEZ DOLORES “, fecha de nacimiento se anotó de manera incorrecta como 
“13 DEL PRESENTE MES”, siendo lo correcto “13 DE ABRIL DE 1947”; el lugar de nacimiento por error se inscribió 
como “CASA HABITACIÓN” siendo lo correcto “IXCAQUIXTLA, PUEBLA”. 
Puebla, Puebla; 26 mayo 2026 
El Diligenciario 
Lic. Miguel Angel Rosas Vázquez

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 

EMPLÁCESE A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO Y PERSONAS DESCONOCIDAS: EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 317/2026, RELATIVO AL JUICIO CIVIL DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR ISAAC ALFREDO CO-
LLANTES CABAÑAS EN CONTRA DE MARÍA ANTONIA VIRGINIA SÁNCHEZ PAZ, EN CARÁCTER DE ALBACEA DEFINITIVA 
DE MANUEL SÁNCHEZ MONTIEL, COLINDANTES Y TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR 
EN EL PRESENTE JUICIO, EL CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON RESI-
DENCIA EN CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE ESTA FECHA, ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO Y A PERSONAS DESCONOCIDAS RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE MATERIA DEL LITIGIO, CUYAS CARACTERÍSTICAS SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: UNA FRACCIÓN DEL 
TERRENO UBICADO EN LA CALLE 4 CUATRO SUR, 101 CIENTO UNO ACTUALMENTE NÚMERO 104 CIENTO CUATRO, 
DE LA LOCALIDAD DE TLACHICHUCA, MUNICIPIO DE TLACHICHUCA, DEL ESTADO DE PUEBLA. AMPARADO EN EL 
ANTECEDENTE REGISTRAL INSCRITO BAJO LA 415 CUATROCIENTOS QUINCE, A FOJAS 214 DOSCIENTOS CATORCE 
(ANTES 216 DOSCIENTOS DIECISÉIS SEGÚN TESTIMONIO ORIGINAL), DEL LIBRO I UNO, DEL TOMO XLII CUARENTA 
Y DOS, DE FECHA CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DE 1988 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, ANTE EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, QUE CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 50.00 MTS (CINCUENTA METROS CERO CENTÍ-
METROS) Y COLINDA CON SERAPIO LOPEZ ACTUALMENTE BENJAMIN ISAAC LOPEZ COSME; AL SUR MIDE 50.00 MTS 
(CINCUENTA METROS CERO CENTÍMETROS) Y COLINDA CON CALLE CINCO ORIENTE; AL PONIENTE MIDE 100.00 MTS 
(CIEN METROS CERO CENTÍMETROS) Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL VENDEDOR EL EXTINTO MANUEL SANCHEZ 
MONTIEL; Y AL ORIENTE MIDE 100.00 (CIEN METROS CERO CENTIMETROS) Y COLINDA CON PROPIEDAD SOTERO 
RATONI ACTUALMENTE FACUNDO JUAREZ TRINIDAD. 
POR TODO LO ANTERIOR, SE LES REQUIERE PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS Y CONTESTEN 
LA DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE 12 (DOCE) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. ASIMISMO, SE LES PREVIENE PARA QUE SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL; CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE LES TEN-
DRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA. QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE TRASLADO CORRESPONDIENTES. 
CIUDAD SERDÁN, CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA; A TRECE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA 
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.

A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha trece de mayo de dos mil 
veintiséis.
Expediente 325/2026 relativo al juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por MA-
RIA FRANCISCA VEYTA VILCHIS en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEZON-
TEOPAN DE BONILLA, HUAQUECHULA, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda mediante UN EDICTO para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contando a 
pa�ir del día siguiente a la publicación se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda o manifieste lo que a su derecho impo�e quedando en la secretaria de este juzgado copias simples 
de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla, a veintiséis de mayo de dos mis veintiséis.
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha trece de mayo de dos mil veintiséis. 
Expediente 326/2026 relativo al juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por AN-
GELINA BELÉN CERERO en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUAQUECHULA, 
PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO 
para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contando a pa�ir del día siguiente a la publi-
cación se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifieste lo que a 
su derecho impo�e quedando en la secretaria de este juzgado copias simples de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla, a veintiséis de mayo de dos mil veintiséis. 
C. DILIGENCIARIA  ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PÉREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 

En cumplimiento al auto de fecha 6 de Mayo 
de Dos Mil veintiséis ordene emplazar a todas 
aquellas personas se crean con derecho a su-
cesión intestamentaria respecto cien por cien-
to de los bienes de la extinta MARIA YOLANDA 
SOLARES GARCIA también conocida como YO-
LANDA SOLARES GARCIA originaria y vecina de 
Ciudad Serdan, Puebla, quien falleciera el día 15 
Quince de Abril del año 2020 dos mil veinte a las 
20:27 veinte horas con veintisiete minutos, con 
ultimo domicilio ubicado en la Avenida 3 tres 
sur numero 304 trescientos cuatro de la locali-
dad de Ciudad Serdan, Municipio de Chalchico-
mula de Sesma, Puebla, presentarse a deducir 
derechos dentro de diez días después de ulti-
ma publicación, Promueve JOSE MIGUEL NAVA 
RODRIGUEZ copias traslado a su disposición en 
oficialia de este Juzgado. Exp. Número 417/2026 

Ciudad Serdan, Puebla, 19 de Mayo de 2026 

Diligenciario Non Juzgado Distrito Judicial Chal-
chicomula de Sesma, Puebla 

Lic. Alfredo Ma�ínez Lobato

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA PUEBLA, EXPEDIENTE 
434/2024, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE ISABEL ROMERO TIRO TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE ISA-
BEL ROMERO TIRO Y/O J. ISABEL ROMERO TIRO, PROMOVIDO POR FRANCISCA SANTUARIO SANDOVAL CONYUGE 
SUPERSTITE Y GENARO ROMERO SANTUARIO HIJO DEL DE CUJUS, EN TERMINOS DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA 
LEGITIMA, PARA QUE COPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DIAS QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACION Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DE-
BIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACECA DEFINITIVO, DEJANDO COPIA DE LA DENUNCIA, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO DE FECHA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO EN SECRETARIA PAR DE ESTE JUZGADO.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA 28 DE MAYO DE 2026 
C. DILIGENCIARIO. LIC JUAN ALBERTO CAPITAN ROMERO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha quince de abril de dos mil veintiséis. 
Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, dere-
chos y obligaciones de JOSÉ SANTOS ALFONZO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, denunciado por GUADALUPE PÉREZ PINEDA, 
NICOLÁS, VERÓNICA, JAVIER, JOSÉ LUIS, ANGÉLICA, ANTONIA PASCULA, MARÍA FERNANDA todos de apellidos SÁN-
CHEZ PÉREZ, radicada bajo el número de expediente 428/2026, para que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a pa�ir del día siguiente a la fecha de la publicación del 
edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer 
los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, 
nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a quince de abril de dos mil veintiséis. 
C. DILIGENCIARIA. ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA PAR. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Primero de lo Civil y de lo Penal de Cholula, Puebla. Auto veintitrés de abril de dos mil veintiséis. 
Expediente 440/2026. Juicio Usucapión. Promueve EMILIO MARTINEZ MICHUA, en contra de LORENZO PÁJARO CUA-
YA, conocido también como JOSÉ LORENZO HIPÓLITO PÁJARO CUAYA y MARÍA SABASTIANA COATL COATL DE PÁJARO 
conocida también como MARÍA SEBASTIANA MACARIA COATL COATL, ambos representados por BERNARDINA PÁJARO 
TOXCOYOA; JACOBO ITZCOATL ELOA; JOSÉ ANGEL CUATENA CUAYA; ELPIDIA TOCATL COATL; SABINA TOCATL COATL; ELEU-
TERIO FLORES ELIAS; ANTONIO FLORES ELIAS; HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, POR CONDUCTO 
DE SU SINDICO MUNICIPAL; REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE CHOLU-
LA, PUEBLA Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. Respecto predio rústico denominado “ITZCOATLA”, 
ubicado en la población de San Bernardino Tlaxcalancingo, pe�eneciente al municipio de San Andrés Cholula, Pue-
bla, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- Mide noventa y tres metros, sesenta centimetros, colinda 
con JACOBO ITZCOATL ELOA Y JOSÉ ÁNGEL CUATENA CUAYA; AL SUR- Mide noventa y seis metros, cinco centímetros, 
colinda con ELPIDIA TOCATL COATL y SABINA TOCATL COATL; AL ORIENTE.- Mide cuarenta y tres metros, treinta cen-
tímetros, colinda con ELEUTERIO FLORES ELIAS Y ANTONIO FLORES ELIAS; AL PONIENTE.- Mide cuarenta y tres metros, 
noventa centímetros, colinda con calle Morelos. Se emplaza a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, término 
DOCE DÍAS contesten demanda y señalen domicilio para recibir notificaciones, el cual empezará a transcurrir a pa�ir 
del día siguiente de la última publicación; apercibidos no hacerlo, se tendrá contestada en sentido negativo y sus 
notificaciones aún las de carácter personal se les realizarán por lista. Haciéndoles saber que queda a su disposición 
en Secretaría del Juzgado, copia sellada y cotejada de la demanda, en quince hojas; copias ce�ificadas del contrato 
de compraventa de fecha veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, expedidas por el Notario Público 
Número Cinco de Puebla, Puebla, en cuatro hojas; ce�ificado del Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, 
en una hoja; contrato de compraventa de fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, en dos hojas; 
copias ce�ificadas del expediente 1260/2017, del Juzgado Segundo de lo Civil y de lo Penal de Cholula, Puebla, en seis 
hojas, incluida la ce�ificación; compuestas en su totalidad de veintiocho hojas. 
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTISIETE DE MAYO DE 2026. 
DILIGENCIARIA PAR LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 

POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DE TE-
CAMACHALCO, PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE 
FECHA VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISEIS, SE CONVOCA A TODO EL QUE SE CREA 
CON DERECHO, A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE FÉLIX GONZALEZ DE LOS SANTOS, RA-
DICADO BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 445/2026 
PROMOVIDO POR ARMANDO FÉLIX GONZÁLEZ GUZ-
MÁN, ROSA GONZÁLEZ GUZMÁN, JUAN JOSE GON-
ZÁLEZ GUZMÁN Y DOLORES GUZMÁN SÁNCHEZ, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS HERE-
DITARIOS DE ESTIMARLO CONVENIENTE, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA NON, COPIA DE LA DEMANDA 
Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN. 

ATENTAMENTE 
DILIGENCIARIO 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE.

A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Segundo De Lo Familiar Distrito Judicial De Cholula, Puebla, ordena auto fecha quince de mayo 
de dos mil veintiséis, bajo el expediente 382/2026. Juicio de Rectificación de Acta promueve Janet Tecpane-
catl Cuapa en contra de Juez del Registro del Estado Civil de las personas de San Andrés Cholula, Puebla, se 
emplaza a quienes se crean con derecho concediéndoles un término de tres días que empezaran a trascurrir 
al día siguiente de la última publicación, para que produzcan contestación de la demanda, señalen domicilio 
para recibir notificaciones con cede en este juzgado; con el apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada en sentido negativo y sus notificaciones aun las de carácter personal se les hará por lista y se 
le señalara día y hora, para desahogar la audiencia de pruebas alegatos y citación para sentencia, haciéndoles 
saber que queda a su disposición copia de la demanda, anexos y auto de fecha quince de mayo d dos mil 
veintiséis, en secretaria del Juzgado.
CHOLULA, PUEBLA. VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS.
DILIGENCIARIO PAR 
ABG. JUAN ALBERTO CAPITAN ROMERO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE.

A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 

DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DE CHOLULA,EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTISESI, BAJO EL EXPEDIENTE 377/2026, DÉSELE VISTA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
PUEDAN TENER INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA DE JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR MATIAS PEREZ VENTURA Y/O JOSE MATIAS JOSE PEREZ VENTURA, PARA QUEDAR COMO MATIAS 
PEREZ VENTURA, CON FECHA DE NACIMIENTO VEINTICUATRO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, 
CON LUGAR DE NACIMIENTO: SAN MATEO OZOLCO, CALPAN, PUEBLA. ASÍ COMO EL NOMBRE DE MI MADRE MARIA 
DOLORES VENTURA MENDEZ; POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS EN EL PERIODICO “INTOLE-
RANCIA”, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA 
DEMANDA QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA COPIAS DE DEMANDA ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, QUE-
DANDO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
 CHOLULA,PUEBLA A 21 DE MAYO DEL 2026.
DILIGENCIARIA LIC. INES MINO OCOTE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 

Se convoca a quien se crea con derecho. 

Disposición Juzgado de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tecamachalco, de Guerrero, Puebla, 
mediante auto de fecha Dieciséis de Abril de 
Dos Mil Veintiséis, ordena dar vista a todos los 
interesados a este juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACION DE ACTA DE NACIMIENTO promovido 
por FRANCISCO JOEL RAMIREZ FERNANDEZ, por 
propio derecho para rectificar el acta de na-
cimiento Numero 816 Ochocientos Dieciséis, 
inscrita en el Libro Numero 2 dos de nacimien-
tos de 1978 Mil Novecientos Setenta y Ocho en 
el Registro Civil de las personas de Quecholac, 
Puebla, contesten por escrito dentro del térmi-
no de tres días siguientes a la publicación; co-
pias traslado a su disposición en la secretaria de 
juzgado, expediente 563/2026. 

Tecamachalco, Puebla, a Veintiocho de Mayo de 
Dos Mil Veintiséis. 

Licenciado Carlos Flores Zayas 
Diligenciario.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha catorce de mayo de dos mil 
veintiséis. Expediente 550/2026, relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por CRISPIN TLATENCO ATLATENCO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE DOMINGO 
ARENAS, PUEBLA, dése vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante UN EDICTO, 
para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a pa�ir del día siguiente de la publicación, 
se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho 
impo�e, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, catorce de mayo de dos mil veintiséis. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE.

A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha dieciocho de mayo del dos mil veintiséis. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, dere-
chos y obligaciones de JUAN GRACIA QUIROZ, denunciado por MARIO GRACIA ROMERO y JESSICA NAOMI SOSA 
GRACIA RELATIVO por propio derecho y en carácter de albacea provisional a bienes, derechos y obligaciones de 
MÓNICA GUDELIA GRACIA ROMERO, radicada bajo el número de expediente 563/2026 para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a pa�ir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 18 DE MAYO DEL 2026. 
EL DILIGENCIARIO 
MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
Disposición Juez Civil de Tecamachalco, Puebla, 
expediente 569/2026 convóquese a Juicio Su-
cesorio Intestamentario a bienes de ANICETO 
ZAMORA ROSAS Y/O ANICETO ZAMORA DE ROSAS 
Y/O ANICETO ZAMORA, denunciado por MARIA 
ELENA ROSALES FERNANDEZ Y OTROS, por su 
propio derecho, a fin de deducir sus derechos 
dentro de los diez días siguientes de su publica-
ción, por auto de fecha quince de abril de dos 
mil veintiséis. Se deja a disposición de secreta-
ria traslado. 

Tecamachalco, Puebla; a 28 de Mayo de 2026. 

DILIGENCIARIO 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO POR DISPOSICIÓN JUZGADO FAMILIAR DE TEHUACAN, 
PUEBLA, AUTO DE FECHA ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS, DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 479/2026, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO PROMOVIDO POR SEBASTIÁN CASIMIRO MORALES CATARINO Y/O VENANCIO 
MORALES Y ADRIANA AZUCENA Y FILIBERTO ESTOS ÚLTIMOS DE APELLIDOS MORALES HERNÁNDEZ, A BIENES DE 
FRANCISCA ZENAIDA HERNANDEZ ZARATE Y/O FRANCISCA HERNANDEZ ZARATE Y/O FRANCISCA HERNANDEZ ZARA-
TE DE MORALES, SE ORDENA PUBLICAR UN SOLO EDICTO EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITA 
EN ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUCAN, PUEBLA, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS. QUE SE CONTARÁN 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. 
TEHUACAN, PUEBLA, A VEINTISEIS DE MAYO DOS MIL VEINTISEIS 
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICION DEL C. JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLAN, EN EL ESTADO 
DE PUEBLA, EXPEDIENTE 511/2026, JUICIO FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
MARIA GUADALUPE PEREZ O MARIA DOMINGA GUADALUPE PEREZ REYES. QUIEN TUVO COMO ULTIMO DOMICILIO EN 
CONOCIDO SAN BALTAZAR XOCHITLAXCO, SIN NUMERO, PUEBLO DE SAN BALTAZAR XOCHITLAXCO, EN EL MUNICIPIO 
DE TEPETZINTLA, EN EL ESTADO DE PUEBLA, SIENDO SU HORA DE FALLECIMIENTO LAS NUEVE HORAS CON NUEVE 
MINUTOS, DEL DIA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL DOMICILIO ANTES MENCIONADO, ASI MISMO 
LA DENUNCIA CONSTA DE DIECIOCHO FOJAS CON TODO Y ANEXOS, ES ACOMPAÑADA CON EL ACTA DE DEFUNCIÓN 
DE LA DE CUJUS, ACTA DE NACIMIENTO DE LA PROMOVENTE, COPIAS CERTIFICADAS DEL TITULO DE PROPIEDAD 
EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA QUE CONSTA DE TRES FOJAS, INVENTARIO Y AVALUO ELA-
BORADO POR EL INGENIERO CIVIL C. WALDO ROCHA GALINDO QUE CONSTA DE SEIS FOJAS, CEDULA PROFESIONAL 
DEL ABOGADO PATRONO, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISEIS 
QUE CONSTA DE SEIS FOJAS, SE ORDENA PUBLICAR UN SOLO EDICTO EN EL DIARIO “INTOLERANCIA”, CONVOCANDO 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINI-
TIVO; ASI MISMO SEÑALEN DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONA-
LES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARAN POR ESTRADOS AUN LOS DE 
CARACTER PERSONAL. QUEDANDO LOS AUTOS A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO. 
ZACATLAN, PUEBLA, A 25 DE MAYO DEL 2026 
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 
Disposición, Ciudadano Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla. 
CONVOQUESE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO a la tramitación de un JUICIO DE USUCA-
PIÓN E INMATRICULACIÓN, promueve IRENE MARTINEZ SOTO en contra de persona desconocida, señalando como 
interesada a MARÍA FELIX HERNANDEZ ROMERO, para que comparezcan a deducir sus derechos y concurran por 
escrito, debiendo establecer los argumentos de su derecho y los documentos que lo justifiquen, expediente 
número 521/2026, copias de la demanda en Secretaria del Juzgado del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla. 
TRASLADO QUE CONSTA DE, ESCRITO INICIAL DE DEMANDA EN DIECISÉIS FOJAS, UN CONTRATO PRIVADO DE COM-
PRAVENTA, UN CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN EN REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ZACATLÁN, UNA 
CÉDULA CATASTRAL, UNA ESCRITURA INSTRUMENTO 10,658 Y AUTO DE INICIO DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTISÉIS. 
ATENTAMENTE 
ZACATLÁN, PUEBLA, A VEINTIDOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ 
Diligenciario del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR, CIUDAD JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, 
DILIGENCIARIO. 
Todo que se crean con derechos 
Disposición Juez tercero de lo familiar LICENCIADA MIRIAM MORALES BOTELLO de esta Ciudad, expediente 
806/2025 juicio de nulidad de acta de nacimiento, promueve, JESÚS LÓPEZ ESPINOZA auto de fecha siete de 
mayo de dos mil veintiséis convóquese a todas aquellas personas que tengan interés en contradecir la deman-
da mediante dos edictos que se publicaran de manera consecutiva en el periódico intolerancia para que en el 
término improrrogable de tres días contando a pa�ir del siguiente día de su publicación se presente ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha demanda 
Puebla Puebla; veintiocho de mayo de dos mil veintiséis 
El C. Diligenciario 
LIC. JOSÉ ZAMAII RAMÍREZ RMZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil de Xicotepec de Juárez, Puebla, auto de fecha catorce de octubre de dos mil veinti-
cuatro, emplazo personas créanse con derecho contradecir demanda, conteste, termino DOCE  DÍAS siguientes, 
última publicación, señalen domicilio ciudad, apercibidos no hacerlo tendrán contestada sentido negativo y 
notificaciones se harán por lista, juicio de NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, asentada en el acta número 448, 
libro 01, de nacimientos de 1968, de fecha 31 de diciembre de 1968, del registro del estado civil de las personas 
de Mecapalapa, Pantepec, Puebla, promueve PORFIRIO RICARDEZ MARIA, expediente número 940/2024, que-
dando disposición copias, demanda, anexos y auto admisorio en la secretaria. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, a 21 de enero de 2026 
DILIGENCIARÍA 
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE.

DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de Puebla, expediente 720/2025 auto de fecha DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. Se convoca a todos los que se crean con derecho dentro de la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, A BIENES DE GLORIA MACIAS ACEVEDO PROMOVIDO POR GLORIA, OCTAVIO, LETICIA MARIA Y 
VICTOR MANUEL, TODOS DE APELLIDOS RUIZ MACIAS para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contaran a pa�ir del día siguiente de la fecha de la publicación que se realizara en el periódico 
“INTOLERANCIA” y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su dere-
cho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando copias de la demanda y sus anexos a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.  

LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO  
PUEBLA, PUE; A VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE. 

Disposición Juez Cua�o Especializado en Materia Fa-
miliar del Distrito Judicial de Puebla, Estado De Pue-
bla; expediente número 179/2026 Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA MARCELA TOMASA 
SÁNCHEZ Y NAVA promovida por MARÍA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ y SINAÍ OCAMPO HERNÁNDEZ 
en su carácter de denunciantes, por auto de fecha 
veintisiete de marzo del año dos mil veintiséis, se 
ordenó la publicación de un solo edicto en el diario 
“Intolerancia” que se edita en esta ciudad, convo-
cando a todo aquel que tenga interés contrario a la 
disposición testamentaria para que comparezcan 
a deducirlo en el término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a pa�ir de la siguiente a la fecha de la pu-
blicación y concurran por escrito al procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos a su derecho y 
los documentos que lo justifiquen. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A, DIECINUEVE DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTISÉIS 
DILIGENCIARIO NON 
Abogada Cristina Villanueva Colindres

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RODRIGO DE 
UNÁNUE SOLANA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 

EN INSTRUMENTO 47,364 DEL VOLUMEN 503 DE FECHA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS, OTORGADO 
EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO 
CONSTAR LA ACTA DE INICIO Y COMPARECENCIA DE HEREDEROS DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO NOTARIAL A BIENES DEL SEÑOR FRANCISCO GUILLERMO RÍOS TRUMBULL quien también fue conocido con el 
nombre de GUILLERMO FRANCISCO RIOS TURNBULL y/o FRANCISCO RÍOS TURNBULL y/o FRANCISCO RÍOS TUMBULL 
y/o FRANCISCO RÍOS ZURNBULL QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES EMILIA MA. DE LA GRACIA RÍOS CASAS, EDUARDO 
OCTAVIO RÍOS CASAS, MA. DE LA SOLEDAD RÍOS CASAS, LUIS GABRIEL RIOS CASAS Y OCTAVIO MARCELO RÍOS 
CASAS, QUIENES COMPARECEN EN SU CARÁCTER DESCENDIENTES DEL DE CUJUS, RESPECTIVAMENTE; ALBACEA 
PROVISIONAL DE LA PRESENTE SUCESIÓN A LA SEÑORA EMILIA MA. DE LA GRACIA RÍOS CASAS. CONVOCÁNDOSE A 
QUIEN SE CREA CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, PARA QUE SE PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 26 DE MAYO DE 2026 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RODRIGO DE 
UNÁNUE SOLANA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 
EN INSTRUMENTO 47338 DEL VOLUMEN 503 DE FECHA DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS, OTORGADO EN LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO CONS-
TAR LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA LUCIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 
TAMBIÉN CONOCIDA CON EL NOMBRE DE MA. LUISA JIMÉNEZ DE BLANCO Y/O MARÍA LUCIA JIMÉNEZ Y/O MARÍA 
LUCÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ DE BLANCO, RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE SU TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE HEREN-
CIA, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA TESTAMENTARIO QUE 
FORMALIZA EL SEÑOR HUGO ALEJANDRO JIMÉNEZ Y JIMÉNEZ EN SU CARÁCTER DE ALBACEA TESTAMENTARIO Y LOS 
SEÑORES JOSÉ LUIS, LUCIA ISABEL Y MÓNICA DEL CARMEN TODOS DE APELLIDOS BLANCO JIMÉNEZ TODOS EN SU 
CARÁCTER DE ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS Y LEGATARIOS, DE LA PRESENTE SUCESIÓN. CONVOCÁNDOSE A 
QUIEN SE CREA CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, PARA QUE SE PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 26 DE MAYO DE 2026
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.

Disposición a todo interesado: Juez de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fe-
cha tres de febrero de dos mil veintiséis. 
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de MARCELINO BLANCA PASTRANA, denunciado 
por RUFINA GONZÁLEZ ISLAS Y/O MARÍA RUFINA 
GONZÁLEZ ISLAS, radicada bajo el número de expe-
diente 59/2026, para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez 
días contados a pa�ir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado.  
Para su publicación por una solo vez en el periódico 
INTOLERANCIA”. 
Atlixco, Puebla, a tres de febrero de dos mil veintiséis. 
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR. 

QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Izúcar de Matamoros, Puebla, expediente 
607/2026, Juicio Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve JOSE ARTURO RAMOS 
LOPEZ, emplácese a todos aquellos interesados 
en contradecir la presente demanda, que tiene 
como finalidad RECTIFICAR fecha de nacimiento 
19 diecinueve de marzo del año actual, lugar de 
nacimiento en su domicilio, siendo lo correcto fe-
cha de nacimiento 29 de marzo de 1959, lugar de 
nacimiento Izúcar de Matamoros Puebla, para que 
en término de tres días siguientes publicación de 
este edicto contesten demanda y señalen domici-
lio recibir notificaciones personales, apercibido no 
hacerlo se tendrá por contestada sentido negativo 
y subsecuentes notificaciones se harán por lista 
del Juzgado, quedando copia esta demanda en la 
Secretaria Juzgado. 

IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A 25 DE MAYO 
DE 2026. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE.

DISPOSICION JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE 
PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO: 702/2025, AUTO DE 
FECHA, CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO; SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, DENTRO DE LA SUCESION IN-
TESTAMENTARIA, A BIENES DE GABRIEL CAMPOS MO-
RALES, DENUNCIADO POR JOAN CAMPOS BAUTISTA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO, DENTRO DEL 
PLAZO DE DIEZ DIAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACION, 
QUE SE REALIZARA EN EL PERIODICO INTOLERANCIA, 
PARA QUE CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCE-
DIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFI-
QUEN Y PROPONGANA QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. QUEDANDO COPIAS 
DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICION EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ
DILIGENCIARIO. 
PUEBLA, PUE; A 28 DE MAYO DEL AÑO 2026. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE. 
Disposición Ciudadano Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, expediente 612/2025, convóquese 
a quienes se crean con derecho en el juicio de usucapión promovido por TERESA DE JESUS CARRIZOSA ACEVEDO 
respecto del inmueble conocido como “una fracción segregada del terreno llamado el Ameyal, ubicado en este 
municipio”, actualmente conocido como calle 18 poniente, número 308, colonia Ahuehuete, Atlixco, Puebla, 
también conocido como calle 18 poniente, número 318, colonia Ahuehuete, Atlixco, Puebla, con una supe�icie 
aproximada de quinientos diez metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias al Oriente: treinta 
metros con propiedad de Ruben Gómez, actualmente con María Alicia Hernández Abu�o, también conocida 
como Alicia Hernández Abu�o de Gómez; al Sur: en una línea mide once metros quiebra al sur con vista al 
Oriente en treinta metros linda con Juan Mitre García, y en otra línea más que va al poniente con vista al sur 
en tres metros linda con calle dieciocho poniente; actualmente en una línea mide once metros quiebra al sur 
con vista al Oriente en treinta metros linda con Gabino Espinosa Flores y Catalina Mitre García de Espinosa, y en 
otra línea más que va al poniente con vista al sur en tres metros linda con calle dieciocho poniente; al Oriente: 
treinta metros con propiedad de Ruben Gómez; actualmente con María Alicia Hernández Abu�o, también cono-
cida como Alicia Hernández Abu�o de Gómez; al Poniente: en sesenta metros linda con Juan Mitre García, hoy 
propiedad de Rafael Espinosa Mitre, con una colindancia de cincuenta y nueve, punto cuarenta y dos metros; 
para que en el término de DOCE DÍAS CONTADOS a pa�ir del día siguiente de la última publicación concurran por 
escrito debidamente requisitado a dar contestación a la demanda instaurada, apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada en sentido negativo. 
Auto de fecha 13 de abril de 2026. 
ATLIXCO, PUE., A 13 DE MAYO DE 2026. 
DILIGENCIARIO DE LA ADSCRIPCIÓN LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA. 
A todo aquel que se crea con derecho, por disposición judicial JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, expediente 478/2026 CRISTINA RAMIREZ PARRA promueve por su pro-
pio derecho Juicio de Usucapión contra de la moral GRUPO ALDE DE PUEBLA, S.A. DE C.V., JORGE PABLO IGARTUA, 
JUANA MARCELA DEGANTE ROSALES, MARTHA DEL CARMEN RODRIGUEZ JIMENEZ, Ayuntamiento de San Andrés 
Cholula, Puebla y a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO Respecto del predio denominado Calle Ambar nú-
mero 115 (ciento quince), El Deseo Residencial, Clúster 3 (tres), San Andrés Cholula, Puebla, el cual cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias; Al Noreste 19.300 M (diecinueve punto trecientos metros) colindando 
con lote 116; Al Sureste 9.00 M (nueve punto cero cero metros) colinda con lote 105; Al Noroeste 9.00 M (nueve 
cero cero metros) colinda con calle AMBAR; Al Suroeste 19.30 M (diecinueve punto treinta metros). Por auto de 
seis de mayo de dos mil veintiséis, se emplaza a todo aquel que se crea con derecho para que comparezca a 
contestar la demanda dentro del término de doce días, contados a pa�ir del día siguiente al de la última pu-
blicación de estos edictos. Copias de demanda que consta de ocho fojas útiles, anexos como son CERTIFICADO 
IRCEP de una foja útil, COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO de cuatro fojas útiles, TRES RECIBOS DE PREDIAL de 
tres fojas útiles, VEINTICUATRO RECIBOS OFICIALES, IMPRESION DE BOLETA CON COMPROBANTE DE DEPOSITO de 
24 fojas útiles, COMPROBANTE DE CONSUMO SOAPAP de una foja útil, CON COMPROBANTE DE DEPOSITO de una 
foja útil, CARTA COMPROMISO de una foja útil, IMPRESION DE ESTADO DE CUENTA de cinco fojas útiles, CINCO 
COMPROBANTES DE CONSUMO CFE CON COMPROBANTE DE PAGO de cinco fojas útiles, IMPRESION DE REGIMEN DE 
PROPIEDAD de tres fojas útiles, COPIA CERTIFICADA DE CREDENCIAL PARA VOTAR una foja útil, COPIA CERTIFICA-
DA DE COMPROBANTE DE CONSUMO CFE, CINCUENTA Y SEIS RECIBOS DE CAJA cincuenta y seis fojas útiles, NUEVE 
COMPROBANTES DE CFE de tres fojas útiles, UN RECIBO DE CAJA una foja util, IMPRESION DE MOVIMIENTOS AGUA 
DE PUEBLA de dos fojas útiles, IMPRESION DE TRES CEDULAS PROFESIONALES ELECTRONICAS de tres fojas útiles, 
COPIA DE DOS CREDENCIALES PARA VOTAR de dos fojas útiles, COPIA CERTIFICADA DE INSTRUMENTO NOTARIAL de 
treinta y tres fojas utiles y auto admisorio de dos fojas útiles quedan a disposición en la Secretaría del Juzgado. 
Cholula, Puebla, a veintiséis de mayo de dos mil veintiséis. 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA 
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veinticinco de 
mayo de dos mil veintiséis. Expediente 602/2026, 
relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE MATRIMONIO, promovido por JOSÉ FERNAN-
DO PABLO FERNANDEZ PAZ Y MARÍA MARTHA AZU-
CENA ALAMEDA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN LORENZO 
CHIAUTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante UN EDICTO, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a par-
tir del día siguiente de la publicación, se presenten 
ante ésta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho 
impo�e, quedando en la secretaria de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veinticinco de mayo de dos 
mil veintiséis. 
LA DILIGENCIARIA 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. ENOÉ 
GÓMEZ GONZÁLEZ, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO, 
SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL. 
La Maestra Enoé Gómez González, Titular de la 
Notaría Pública número 1 del Distrito Judicial San 
Juan de Los Llanos, con sede en Libres, Puebla; en 
cumplimiento al A�ículo 784 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado, por esta SEGUNDA 
PUBLICACIÓN, convoca a quienes se crean con de-
recho a la herencia de FRANCISCO GONZÁLEZ VAL-
DEZ, para que se presenten a deducir sus derechos 
en la Notaría Pública a mi cargo, dentro de los 10 
dias siguientes a esta segunda publicación; dicha 
Intestamentaria se inició por instrumento número 
39,259 con fecha 28 de Abril de 2026, a solicitud 
de MACARIA LÓPEZ BLAS, VALERIA GONZÁLEZ LÓPEZ, 
PAOLA GONZÁLEZ LÓPEZ, y GLORIA GONZÁLEZ LÓPEZ, 
la primera en su carácter de cónyuge superstite y 
las demás en su carácter de hijas, quienes declaran: 
ser mayores de edad, que no existe controversia 
entre ellas y que no conocen de la existencia de 
persona diversa de ellas con derecho a heredar en 
el mismo grado o en uno preferente y que es su de-
cisión realizar el trámite sucesorio intestamentario 
en la Notaría Pública a mi cargo. 
Libres, Puebla; a 25 de Mayo de 2026 
Mtra. Enoé Gómez González.

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. ENOÉ 
GÓMEZ GONZÁLEZ, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO, 
SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN NOTARIAL. 
La Maestra Enoé Gómez González, Titular de la 
Notaría Pública número 1 del D�o. Judicial de San 
Juan de Los Llanos, con sede en Libres, Puebla; en 
cumplimiento al A�ículo 784 del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado, por esta SEGUNDA 
PUBLICACIÓN, convoca a quienes se crean con de-
recho a la herencia de ANA FLORES MARTINEZ y/o 
Ana Maria Flores Ma�inez y/o Ana Florez Ma�inez, 
para que se presenten a deducir sus derechos en 
la Notaría Pública a mi cargo, dentro de los 10 días 
siguientes a esta segunda publicación; dicha Intes-
tamentaria se inició en el instrumento 39,264, con 
fecha 30 de abril de 2026, a solicitud de los señores 
Esteban, Sandra, Rosario y Gricelda todos de ape-
llidos Ceballos Flores y Ana Ceballos Flores y/o Ana 
Ceballos Florez, hijos del de cujus, quienes declaran: 
ser mayores de edad, que no existe controversia 
entre ellos y que no conocen de la existencia de 
persona diversa de ellos con derecho a heredar en 
el mismo grado o en uno preferente y que es su de-
cisión realizar el trámite sucesorio intestamentario 
en la Notaría Pública a mi cargo. 
Libres, Puebla; a 21 de mayo de 2026 
Mtra. Enoé Gómez González. 

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. IVÁN JIMÉNEZ 
FLORES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. 
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 784 FRACCIÓN DOS INCISO C) SUB INCISO B, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, LAS SEÑORITAS MARIA IRMA QUITL ROMERO, MARIA DE LOS ANGELES QUITL 
ROMERO Y MARIA EDITH QUITL ROMERO, EN SU CARÁCTER DE HIJAS DEL DE CUJUS DENUNCIARON LA SUCESIÓN TES-
TAMENTARIA A BIENES DE EPIFANIA ROMERO GARCIA, MISMA QUE SE RADICO MEDIANTE EL INSTRUMENTO NÚMERO 
(47495) DEL VOLUMEN NÚMERO (541), DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA PÚBLICA, MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: 
1.- QUE EL ÚLTIMO DOMICILIO DE LA DE CUJUS FUE EN CALLE OCHO NORTE NUMERO MIL SEISCIENTOS SEIS, BARRIO 
DE JESÚS TLATEMPA, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, CÓDIGO POSTAL 72760. 
2.- ACREDITA EL ENTRONCAMIENTO CON EL DE CUJUS CON SUS RESPECTIVA ACTA DE NACIMIENTO 
3.- SE DECLAREN HEREDERAS LEGÍTIMAS DE LA AUTORA DE LA PRESENTE SUCESIÓN TESTAMENTARIA A LAS SEÑORI-
TAS MARIA IRMA QUITL ROMERO, MARIA DE LOS ANGELES QUITL ROMERO Y MARIA EDITH QUITL ROMERO. 
4.- NO CONOCER LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA DIVERSA DE EL CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO 
GRADO O EN UNO PREFERENTE A EL. 
HACIENDO SABER POR ESTE MEDIO A QUIEN SE CREA CON DERECHOS, PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SI-
GUIENTES A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA A ACREDITAR SUS DERECHOS. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 24 DE ABRIL DEL AÑO 2026 
LIC. IVAN JIMENEZ FLORES 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUATRO DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUE.

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SERGIO MORENO 
VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 

SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de la Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito Judicial 
de Puebla, en funciones, por medio del presente y con fundamento en lo previsto y dispuesto por el A�ículo 784 
fracción I inciso b) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las personas 
interesadas, que en esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARÍA 
LUCILA ARCADIA DELOYA JIMENEZ también conocida como ARCADIA DELOYA JIMENEZ, según Escritura número 
51,476, Volumen 551, de fecha cinco de febrero de dos mil veintiséis; promovida por la señora MARCELA ROMERO 
DELOYA, por su propio derecho y en su carácter de presunta Heredera. 
En vi�ud de lo anterior, se nombró a la señora MARCELA ROMERO DELOYA como Albacea Provisional, quien en el 
mismo acto aceptó y protestó el cargo que le fue conferido y manifestó que procederá a formar el inventario 
de los bienes del acervo hereditario. 
H. Puebla de Zaragoza al día cinco de febrero del dos mil veintiséis. 
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 24. 
MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN.

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUILLERMO 
FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO, ATLIXCO, PUEBLA.

SEGUNDA PUBLICACION NOTARIAL
De acuerdo a lo establecido por el a�iculo 784, fracción II, letra B, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Puebla, doy a conocer que por instrumento número 36,572 del Volumen 292, de fecha seis de abril 
del año dos mil veintiséis, se inició el trámite de la Sucesión Intestamentaria extrajudicial a bienes de quien 
en vida se llamó JOSE LUIS RIVERO LOPEZ también conocido como JOSE LUIS RIVERO, en vi�ud de que la señora 
MARIA DEL RAYO RUIZ GARCIA y/o MARIA DEL RAYO RUIZ DE RIVERO y/o MARIA DEL RAYO RIVERO en su carácter de 
cónyuge supérstite, comparecieron ante mi, y bajo protesta de decir verdad, declararon que no conocen de la 
existencia de persona alguna diversa de ellas con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente al 
de ellas mismas. Lo anterior a efecto de convocar a quienes se crean con derecho a los bienes de la herencia, 
para que se presenten dentro de los diez días siguientes al de la última publicación a deducir sus derechos. 

ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTE DE ABRIL DEL AÑO 2026. 
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS
 NOTARIO PUBLICO NO. 01 DE ATLIXCO, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SERGIO MORENO 
VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 

El que Suscribe Maestro en Derecho, SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de la Notaria Pública Nú-
mero veinticuatro del Distrito Judicial de Puebla, en funciones, por medio del presente y con fundamento en 
lo previsto y dispuesto por el A�ículo 784 fracción II inciso b) del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado; se da a conocer a todas las personas interesadas, que en esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la finada MARÍA DE LOURDES CAMPOS CABRERA, según escritura número 52,659, 
Volumen 552, de fecha nueve de mayo de dos mil veintiséis, promovida por los Ciudadanos EULALIO ALEJANDRO 
MUÑOZ Y RAMÍREZ también conocido como ALEJANDRO MUÑOZ Y/O ALEJANDRO MUÑOZ RAMÍREZ, en carácter de 
cónyuge supérstite, y los ciudadanos MARÍA IVONNE, MARÍA TERESA, JOSEFINA ALEJANDRA, MARÍA DE LOURDES Y 
JOSÉ DE JESÚS todos de apellidos MUÑOZ CAMPOS, en su carácter de descendientes directos de la de cujus. Por 
otra pa�e, los Ciudadanos MARÍA IVONNE, MARÍA TERESA Y JOSÉ DE JESÚS todos de apellidos MUÑOZ CAMPOS, 
fue su voluntad REPUDIAR expresamente todos los derechos hereditarios que les pudieran corresponder en la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de su finada Madre MARÍA DE LOURDES CAMPOS CABRERA. Puesto que los 
Ciudadanos EULALIO ALEJANDRO MUÑOZ Y RAMÍREZ también conocido como ALEJANDRO MUÑOZ Y/O ALEJANDRO 
MUÑOZ RAMÍREZ en carácter de cónyuge supérstite y las Ciudadanas JOSEFINA ALEJANDRA Y MARÍA DE LOURDES 
todos de apellidos MUÑOZ CAMPOS, en su carácter de descendiente directas de la de Cujus y toda vez que los 
comparecientes son los únicos interesados manifiestan y declaran bajo protesta de decir verdad, que no cono-
cen de la existencia de persona diversa a ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente 
al de ellos mismos, por lo que hacen constar su ACEPTACIÓN a la HERENCIA y RECONOCIMIENTO DE SUS DERE-
CHOS HEREDITARIOS, por ende en el procedimiento Sucesorio Intestamentario Notarial, de común acuerdo es 
su voluntad nombrar al ciudadano EULALIO ALEJANDRO MUÑOZ Y RAMÍREZ también conocido como ALEJANDRO 
MUÑOZ YIO ALEJANDRO MUÑOZ RAMÍREZ como ALBACEA PROVISIONAL de la Sucesión Intestamentaria a bienes, 
derechos y acciones de quien en vida respondía al nombre de MARÍA DE LOURDES CAMPOS CABRERA, quien 
manifiesto su aceptación y en consecuencia protesto el fiel desempeño del cargo conferido y declaro que va a 
proceder a formar el inventario del patrimonio de la herencia 

H. Puebla de Zaragoza a 12 de mayo de 2026. 
ATENTAMENTE 
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUM. 24. 
MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN.

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. CARLOS ALBERTO 
GONZÁLEZ CÉSAR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y SIETE, PUEBLA, PUE. 

YO, NOTARIO PÚBLICO 37, DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCION II APARTADO B DEL ARTICULO 784 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, A QUIEN TUVIERE INTERES HAGO SABER: QUE EN 
ESTA NOTARIA, COMPARECIERON LUIS ALBERTO, OSCAR, JOSÉ RICARDO Y JORGE ARMANDO, LOS CUATRO DE APE-
LLIDOS ZAMORA HERNÁNDEZ, SOLICITANDOME EL INICIO DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA, A BIENES DE CELSO 
ZAMORA FLORES Y LETICIA HERNANDEZ VALENCIA, QUIENES FALLECIERON LOS DÍAS TREINTA DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO Y TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS -RESPECTIVAMENTE-, QUE EL ÚLTIMO DOMICILIO 
DE LOS DE CUJUS, FUE EN LA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, QUE A FIN DE ACREDITAR EL PARENTESCO 
CON LOS DE CUJUS, ME EXHIBIERON SUS ACTA DE NACIMIENTO. D).- QUE NO CONOCEN LA EXISTENCIA DE PERSONA 
ALGUNA DIVERSA CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO GRADO O EN UNO PREFERENTE. AL EFECTO, MEDIANTE 
EL INSTRUMENTO 19,190, DEL VOLUMEN 205, DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, PROTOCOLICÉ EL ACTA DE SU 
COMPARECENCIA. YO, EL NOTARIO, INICIÉ EL PROCEDIMIENTO EN LOS TERMINOS SOLICITADOS. 
H. PUEBLA DE Z., 18 DE MAYO DE 2026. 
EL NOTARIO PUBLICO No. 37. 
LIC. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ CÉSAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE.

JUEZ CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEPEACA, PUEBLA, AUTO DE FECHA SEIS DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS, EXPEDIENTE 534/2026, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR ENMIENDA, PROMOVIDO POR YOLANDA LOPEZ 
ROSAS, SE EMPLAZA A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, A FIN DE QUE DENTRO DE LOS TRES 
DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CON-
TESTE LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y 
SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBI-
MIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTI-
FICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE 
LES HARÁN POR LISTA, QUEDANDO EL TRASLADO 
CORRESPONDIENTE EN LA SECRETARIA ACTUANTE. 
TEPEACA DE NEGRETE, PUEBLA A VEINTE DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTISÉIS.
DILIGENCIARIO ENCARGADO DE LOS EXPEDIENTES 
DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE TEPEACA.
ABOGADA ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA. 

El alcalde de Cuautlancingo, 
Omar Muñoz, inauguró la Terce-
ra Feria del Empleo realizada en 
la junta auxiliar de Sanctorum, 
con el objetivo de acercar oportu-
nidades laborales a las familias 
del municipio y fortalecer el desa-
rrollo económico de la región me-
diante el trabajo coordinado entre 
los tres órdenes de gobierno.

Durante el evento, el alcalde 
destacó la relevancia económi-
ca de Sanctorum y San Lorenzo 
Almecatla, al señalar que ambas 
juntas auxiliares concentran el 
17 por ciento de la inversión ex-
tranjera en el estado de Puebla, 
posicionándose como uno de los 
principales motores económicos 
de la entidad.

El edil expresó que la realiza-
ción de esta feria en Sanctorum 
representa un reconocimien-
to al esfuerzo, la hospitalidad y 
la aportación económica de las 
familias de la comunidad, ade-
más de rea�rmar el compromi-
so de su administración con el 
crecimiento y bienestar de la 
población.

“Cuautlancingo toma su po-
sición en la zona conurbada co-
mo un acelerador de la econo-
mía en el estado, pero también 
como un municipio comprome-
tido con el desarrollo y bienes-
tar de las familias”, puntualizó.

Asimismo, resaltó la coordi-
nación entre los tres niveles de 
gobierno para impulsar estrate-
gias que permitan generar me-
jores empleos, fortalecer el de-
sarrollo económico y ampliar 
las oportunidades para las y los 
ciudadanos.

En representación del secre-
tario de Desarrollo Económico y 
Trabajo del Gobierno del Estado 
de Puebla, Víctor Gabriel Che-
draui, la subsecretaria de Em-
pleo e Inspección, Raquel Medel 
Valencia, informó que durante 
esta jornada se ofertaron más 
de 5 mil vacantes, con salarios 
que van desde los 9 mil 500 has-
ta los 60 mil pesos mensuales.

La funcionaria estatal desta-
có que también se promovieron 
programas de movilidad laboral 
para enfermeras y enfermeros 
interesados en trabajar en Ale-
mania, así como asesorías para 
la elaboración de currículum vi-
tae, vinculación laboral, orien-
tación para emprendedores y 
registro de marca.

Un éxito, la tercera Feria del 
Empleo Cuautlancingo 2026
Redacción
Fotos Cortesía 

LOS ASISTENTES
En el evento estuvieron presentes Raquel Medel 
Valencia, subsecretaria de Empleo e Inspección de 
la Secretaría de Desarrollo Económico y Trabajo 
del Gobierno del Estado de Puebla; David Tenorio 
Palacios, director de Vinculación del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Puebla 
(ICATEP); Carlos Armando Popoca, director del 
Servicio Nacional del Empleo en Puebla, entre otros.

MÁS DE 5 MIL VACANTES FUERON OFERTADAS POR EMPRESAS Y PROGRAMAS DE VINCULACIÓN LABORAL

La visita del director general 
del IMSS, Zoé Robledo Aburto, a 
Puebla tuvo como objetivo reac-
tivar el proyecto para rede�nir el 
destino del antiguo edi�cio CI-
MA, inmueble que podría con-
vertirse en un Centro de Simula-
ción Médica enfocado en la ca-
pacitación de personal de salud.

Durante el recorrido, el fun-
cionario federal estuvo acompa-
ñado por el gobernador Alejan-
dro Armenta Mier, con quien re-
visó las condiciones del predio 
ubicado en la reserva territorial 
Atlixcáyotl-San Andrés Cholula.

A través de redes sociales, el 
Gobierno de Puebla informó que 
el encuentro también permitió 
fortalecer la coordinación en-
tre la administración estatal y 
el Instituto Mexicano del Seguro 

Social para mejorar la operativi-
dad de las unidades médicas y la 
atención a los derechohabientes 
poblanos.

En la reunión participaron 
además el secretario de Salud 
estatal, Joaquín Espidio Cama-
rillo, y la delegada del IMSS en 
Puebla, María Magdalena Tina-
jero Esquivel.

El inmueble fue adquirido por 
el IMSS en 2017 por más de 400 
millones de pesos con la inten-
ción de sustituir al Hospital de 
San Alejandro; sin embargo, el 
proyecto no prosperó y el edi�cio 
permaneció abandonado, utiliza-
do únicamente como bodega.

Estudios técnicos posterio-
res determinaron que tanto la 
estructura como las condicio-
nes del suelo no son aptas para 
un complejo hospitalario, por lo 
que se analiza su demolición pa-
ra dar paso a un nuevo desarrollo 
especializado.

Zoé Robledo y Armenta 
revisan proyecto en CIMA 

Claudia Aguilar
Fotos Cortesía

JUSTICIA, EXIGEN SNTSS 
TRAS ASESINATO DE TRABAJADOR

El asesinato de un traba-
jador del Instituto Mexica-
no del Seguro Social (IMSS) 
y de su padre en el munici-
pio de Izúcar de Matamoros 
desató indignación entre in-
tegrantes del Sindicato Na-
cional de Trabajadores del 
Seguro Social (SNTSS), quie-
nes exigieron a las autorida-
des estatales esclarecer el 
doble homicidio y castigar a 
los responsables.

A través de un posiciona-
miento público, represen-
tantes sindicales lamenta-

ron el crimen y manifestaron 
solidaridad con los familia-
res del trabajador del IMSS, 
al tiempo que reclamaron 
una investigación inmediata 
por parte de la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE).

La exigencia de justicia 
comenzó a replicarse entre 
personal médico, enferme-
ras, administrativos y traba-
jadores sindicalizados del 
instituto.

El doble homicidio tam-
bién volvió a poner sobre la 
mesa la percepción de inse-
guridad en Izúcar de Mata-
moros y otros municipios de 
la Mixteca.

Jorge Castillo

El inmueble localizado en la zona de Angelópo-

lis será un Centro de Simulación Médica donde 

estudiantes de medicina y enfermería realizarán 

prácticas con herramientas especializadas.
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Tras acompañar al goberna-
dor del Estado de Puebla, Ale-
jandro Armenta al recorrido de 
supervisión de la obra que se 
ejecuta en el kilómetro 116 so-
bre la lateral de la Autopista 
México-Puebla, a la altura de 
Volkswagen, el alcalde de Cuaut-
lancingo, Omar Muñoz recono-
ció la ardua tarea del manda-

tario para fortalecer la infraes-
tructura vial en bene�cio de la 
ciudadanía en general.

Omar Muñoz reiteró el com-
promiso de su administración 
municipal para seguir trabajan-
do en coordinación con los 3 ór-
denes de gobierno a �n de im-
pulsar obras que fortalezcan la 
infraestructura urbana y vial, 
brindando mayor seguridad a 
quienes transitan diariamen-
te por esa importancia vía de 
comunicación.

“Estas acciones represen-
tan desarrollo, bienestar y me-
jores condiciones para las fami-
lias poblanas”, �nalizó el edil de 
Cuautlancingo.

Cabe mencionar que, duran-
te su intervención, el mandatario 
estatal, Alejandro Armenta dio a 
conocer que los trabajos en la la-
teral de la autopista México -Pue-
bla representan un avance del 
60 por ciento en una longitudi-
nal de 2.7 kilómetros, bene�cian-
do a más de 73 mil habitantes de 
Sanctorum, San Lorenzo Alme-
catla, Nueva Alemania, Misiones 
de San Francisco, Volkswagen y 
Parque Industrial Finsa.

“Seguiremos trabajando con 
responsabilidad y compromi-
so para construir un Amozoc 
con calles más dignas, seguras 
y funcionales para nuestras 
familias”, enfatizó el edil Seve-
riano de la Rosa Romero, tras 
informar que el Ayuntamien-
to, a través de la Dirección de 
Obras Públicas realiza trabajos 
de mantenimiento en diversos 
puntos del municipio.

El alcalde, Severiano de la 
Rosa informó que los trabajos 
de mantenimiento y renivela-

ción del adoquín se realizaron 
sobre la calle 6 Oriente, calle 
que conecta al barrio de San 
Miguel con San Antonio “pedi-
mos a la ciudadanía a que re-
porte las calles en mal estado 
para que el personal de Obra 
Pública acuda para su aten-
ción inmediata”.

Agregó que estas acciones 
forman parte del programa de 
mantenimiento y rehabilita-
ción de vialidades, priorizan-
do las necesidades de la pobla-
ción y atendiendo puntos que 
requieren intervención para 
mejorar el tránsito vehicular y 
peatonal.

Continúa mantenimiento 
de vialidades en Amozoc

Lizbeth Mondragón Bouret

Autoridades supervisan
trabajos en la Autopista
Lizbeth Mondragón Bouret 
Fotos Cortesía

TOME NOTA
El alcalde Severiano de 
la Rosa Romero reiteró 
su compromiso de 
seguir fortaleciendo 
la infraestructura del 
municipio, trabajando 
de manera cercana a 
la gente y generando 
mejores condiciones 
de vida para todos.

Personal de Obras Públicas realiza trabajos de renivelación de adoquín.

OMAR MUÑOZ RECONOCE ARDUO TRABAJO DEL GOBERNADOR PARA MEJORAR LA MOVILIDAD

TENGA EN CUENTA
El aEl secretario de Infraestructura, José 
Manuel Contreras de los Santos, informó que 
la rehabilitación de la Lateral de la Autopista 
equivale a 2.7 kilómetros, lo que representa 79 
calles en beneficio de habitantes de Sanctorum, 
Nueva Alemania, San Lorenzo Almecatla, 
Misiones de San Francisco, Parque Industrial 
Finsa y Planta Volkswagen.

Con la �nalidad de forta-
lecer los servicios públicos y 
la infraestructura urbana, el 
Ayuntamiento de Atlixco a car-
go de Ariadna Ayala Camarillo 
adquirió dos camiones com-
pactadores para residuos sóli-
dos urbanos, tres camionetas 
Nissan NP300 estacas y ma-
quinaria especializada para el 
área de Jefatura de Imagen Ur-
bana, lo que sumó una inver-
sión superior a los 8.4 millones 
de pesos con recursos propios.

Acompañada por regido-
res, inspectores, personal de 
Servicios de Imagen Urba-
na y Limpia, así como vecinos 
del Pueblo Mágico, la alcalde-
sa, Ariadna Ayala refrendó el 
compromiso de su administra-
ción para seguir trabajando en 
bene�cio de las familias atlix-
quenses, pues recalcó que los 
servicios son fundamentales 
para el bienestar y desarrollo 
del municipio.

A su vez, agradeció la par-
ticipación de la ciudadanía a 
través de los pagos de impues-
tos y servicios, además de que 
se han sumado a las jornadas o 
faenas de limpieza que se han 
realizado en las juntas auxilia-
res, inspectorías y en la cabece-
ra municipal. Todo ello, gracias 

al trabajo coordinado con los 
inspectores, presidentes auxi-
liares, personal de Imagen Ur-
bana y Limpia, así como de fun-
cionarios de las diversas áreas 
del Ayuntamiento.

En ese sentio, Ariadna Aya-
la refrendó el compromiso de su 
gobierno al continuar fortale-
ciendo los servicios públicos y 
la imagen urbana y así, conser-
var a Atlixco como “la ciudad de 
las �ores, del arte y la cultura”.

La inversión

Por su parte, el tesorero mu-
nicipal, Francisco García Martí-
nez destacó que gracias al pago 
del impuesto predial y otros ser-
vicios han contribuido para lle-
var a cabo la adquisición de dos 
camiones recolectores de basu-
ra, 3 camionetas Nissan NP300 
estacas y maquinaria especia-
lizada (compactadores, apiso-
nadores y cortadoras) sumando 
una inversión de poco más de 8 
millones 452 mil pesos.

Finalmente, resaltó que año 
con año ha aumentado la re-
caudación de impuestos y ser-
vicios, esto como re�ejo de que 
la ciudadanía confía en la admi-
nistración que preside Ariadna 
Ayala y que ven su dinero inver-
tido en programa y acciones en 
diversos rubros como Seguri-
dad y Obras Públicas, principal-
mente, para bene�cio de todos 
los atlixquenses.

Ariadna Ayala fortalece los

Servicios Públicos en Atlixco

La alcaldesa entregó unidades recolectoras de 

basura, camionetas y maquinaria especializada 

con una inversión de 8.4 millones de pesos.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Agencia Enfoque

A casi un año de la desapari-
ción de 10 jóvenes en Amozoc, 
presuntamente captados me-
diante falsas ofertas de trabajo 
como guardias de seguridad, el 
Ayuntamiento rechazó cualquier 
relación del alcalde Severiano de 
la Rosa Romero y de exfunciona-
rios municipales con el caso, lue-
go de que familiares de una de las 
víctimas los señalaran pública-
mente de estar involucrados.

A través de un comunicado, la 
administración municipal ase-
guró que ni el actual edil ni su an-
tecesor realizaron reclutamiento 
de personal para labores de segu-
ridad privada y sostuvo que des-
de el inicio de las investigacio-
nes han colaborado con la Fisca-
lía General del Estado (FGE) para 
esclarecer los hechos.

El gobierno estatal también 
negó tener injerencia para frenar 
las indagatorias o las acciones de 
búsqueda.

Las acusaciones resurgieron 
por parte de familiares de Misael 
Romero, uno de los jóvenes que 
permanece desaparecido desde 
el 10 de agosto de 2025. 

De acuerdo con sus allegados, 
el hombre de 30 años acudió a 
una supuesta entrevista de tra-
bajo y ese mismo día se comuni-
có con su familia para informar 
que había sido aceptado. Des-
de entonces no volvieron a tener 
contacto con él.

La familia de Misael asegu-
ra que las víctimas fueron atraí-
das bajo un esquema de recluta-
miento engañoso y acusa irre-
gularidades en el manejo de la 
investigación.

Denunciaron que la FGE ha 

limitado el acceso a la carpe-
ta del caso y que las labores de 
búsqueda en campo se reduje-
ron desde el año pasado, pese 
a que inicialmente se desple-
gó un operativo tras la presión 
pública.

Aunque posteriormente la 
Fiscalía informó sobre la presun-
ta liberación de los jóvenes des-
aparecidos, los familiares ase-
guran que esa versión no pudo 
comprobarse completamente y 
a�rman que solo se tuvo certeza 
del regreso de dos personas.

Rechaza el gobierno de 
Amozoc señalamientos
El ayuntamiento negó cualquier vínculo del alcalde y exfuncionarios con 

la desaparición de 10 jóvenes ocurrida en agosto de 2025.

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

EL RECONOCIMIENTO
iAriadna Ayala reconoció el trabajo que realizan 
día a día los trabajadores del área de Limpia y 
Servicios públicos al servicio de la población.
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El conocimiento de la norma-
tividad universitaria y de los pro-
cesos administrativos permitirá 
fortalecer el funcionamiento de 
la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla (BUAP) y mante-
ner a la institución en el camino 
correcto, aseguró la rectora Lilia 
Cedillo Ramírez al reconocer el 
compromiso y esfuerzo de direc-
tores y secretarios administrati-

vos que concluyeron el Diploma-
do en Gestión Estratégica de Pro-
cesos Administrativos.

Durante la entrega de certi�-
cados a la primera generación de 
este diplomado, la rectora desta-
có que quienes participaron aho-
ra cuentan con mayores herra-
mientas para desempeñar sus 
responsabilidades dentro de las 
distintas unidades académicas 
de la universidad.

“Ahora que todos nuestros que-
ridos directores y sus secretarios 
conocen esta normatividad, co-
nocen todo lo que implica la ges-
tión, estoy segura de que eso va 
a redundar en el muy corto plazo 
en un mejor funcionamiento de 
nuestra institución”, expresó du-
rante el evento realizado en el Sa-
lón Barroco del Edi�cio Carolino.

Cedillo Ramírez subrayó que 
los directores y secretarios admi-
nistrativos representan la cabeza 
de cada unidad académica, por 
lo que conocer plenamente sus 
obligaciones y responsabilidades 
impacta directamente en el rum-
bo de la universidad.

“Cuando la cabeza conoce per-
fectamente lo que son nuestras 
obligaciones y esos deberes que 
debemos cumplir, y cuando asu-
men la responsabilidad de mane-
ra cabal, es sinónimo de que nues-
tra institución se va a mantener 

en el camino correcto”, a�rmó.
Asimismo, reconoció el es-

fuerzo realizado por las y los par-
ticipantes, quienes, pese a sus 
responsabilidades laborales y ac-
tividades personales, dedicaron 

tiempo a fortalecer sus conoci-
mientos administrativos y de ges-
tión universitaria.

La Rectora también desta-
có que este diplomado permi-
tió compartir experiencias so-

bre la vida universitaria y los re-
tos que enfrentan diariamente 
quienes tienen responsabilida-
des administrativas dentro de la 
institución.

“Ustedes nos han demostrado 
que sí tienen esa voluntad, de que 
a pesar de sus obligaciones como 
directores y secretarios, se die-
ron ese espacio para asistir a to-
das las sesiones”, señaló.

Adelantó además que la uni-
versidad buscará mantener este 
tipo de capacitaciones de mane-
ra frecuente, especialmente para 
las y los próximos directores que 
asuman cargos administrativos, 
a �n de que lleguen con un cono-
cimiento sólido sobre gestión y 
normatividad universitaria.

Durante este acto se entrega-
ron 40 certi�cados, de los cuales 
14 fueron por mérito académico, 
además de ocho diplomas.

El Diplomado en Gestión Es-
tratégica de Procesos Adminis-
trativos fue organizado por la 
Secretaría Administrativa de la 
BUAP y tiene como objetivo gene-
rar competencias en directivos y 
secretarios administrativos para 
lograr una certi�cación basada 

en una norma técnica de compe-
tencia laboral.

Al evento también asistieron 
Juan Antonio Cruz Moctezuma, 
secretario Administrativo de la 
BUAP, y Gabriela Ruiz Cuellar, je-
fa del Departamento de Capacita-
ción y Desarrollo de la Secretaría 
Administrativa.

EL DATO 

Durante el acto, Lilia 
Cedillo destacó 
la importancia de 
la capacitación 
y actualización 
permanente 
del personal 
administrativo para 
consolidar procesos 
más eƺcientes 
y fortalecer el 
funcionamiento 
institucional.

BUAP apuesta por capacitación 
administrativa, dijo Lilia Cedillo
Durante la entrega de certiƺcados del Diploma-

do en Gestión Estratégica, la universidad reco-

noció el compromiso de directores y secreta-

rios administrativos.

Jorge Castillo
Fotos Especiales

La presidenta municipal de 
San Pedro Cholula, Tonantzin 
Fernández Díaz, informó la sus-
pensión de tres servidores pú-
blicos del ayuntamiento luego 
de recibir denuncias ciudada-
nas por presuntas irregularida-
des, en una acción que busca re-
forzar el combate a posibles actos 
de corrupción dentro del gobier-
no municipal.

La alcaldesa señaló que los 
funcionarios fueron separados 
de sus cargos mientras avanzan 
las investigaciones administrati-
vas iniciadas por las áreas corres-
pondientes del ayuntamiento, las 
cuales analizarán las quejas pre-
sentadas por ciudadanos.

Aunque no se dieron a cono-
cer las identidades de los traba-
jadores involucrados ni las de-
pendencias en las que labora-
ban, Tonantzin Fernández dejó 
en claro que su administración 
no protegerá a ningún servidor 
público señalado por conductas 
indebidas.

“La instrucción es actuar 
cuando existan denuncias ciu-
dadanas”, señalaron autorida-
des municipales al con�rmar 
que los expedientes ya se en-
cuentran en revisión.

La presidenta municipal sos-
tuvo que uno de los objetivos de 
su gobierno es fortalecer la trans-
parencia y evitar prácticas rela-
cionadas con abuso de autori-
dad, mal desempeño o posibles 
actos de corrupción dentro del 
servicio público.

Las denuncias fueron recibi-
das a través de mecanismos de 
atención ciudadana y posterior-
mente canalizadas a las instan-
cias internas encargadas de in-
vestigar posibles responsabilida-
des administrativas.

El gobierno cholulteca insis-
tió en que ningún trabajador del 
ayuntamiento tiene garantizada 

permanencia en el cargo si exis-
ten señalamientos graves o con-
ductas contrarias a la ley y al re-
glamento interno.

Además, la administración 
municipal advirtió que, en ca-
so de comprobarse irregularida-
des, podrían aplicarse sanciones 
mayores conforme a los procedi-
mientos legales y administrativos 
correspondientes.

La decisión ocurre en medio 
de un contexto donde distintos 
municipios poblanos han enfren-
tado presión ciudadana para re-
forzar mecanismos de vigilancia 
y control interno ante denuncias 
contra servidores públicos.

Por ahora, los tres funciona-
rios permanecerán suspendidos 
mientras avanzan las investiga-
ciones que de�nirán su situa-
ción dentro del ayuntamiento de 
San Pedro Cholula.

Gobierno de Tonantzin 
combate a la corrupción
La alcaldesa de San Pedro Cholula informó que tres servidores públicos 

fueron separados de sus cargos tras denuncias ciudadanas

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

La presidenta municipal de 
San Andrés Cholula, Guadalu-
pe Cuautle Torres, aseguró que 
dentro de su administración no 
existen funcionarios adelanta-
dos rumbo al proceso electoral 
de 2027 y a�rmó que, hasta el 
momento, ningún integrante de 
su gabinete le ha manifestado 
interés por competir por un car-
go de elección popular.

La edila hizo estas declara-
ciones tras la realización de una 
capacitación en materia de blin-
daje electoral dirigida a servido-
res públicos del ayuntamiento, 
donde se abordaron temas re-
lacionados con responsabilida-
des administrativas, uso correc-
to de recursos públicos y pre-
vención de delitos electorales.

Cuautle Torres sostuvo que 
su administración busca man-
tenerse enfocada en tareas de 
gobierno y atención ciudadana, 
evitando que intereses políticos 
anticipados distraigan el traba-
jo institucional del municipio.

“Hasta este momento nadie 
ha levantado la mano”, expresó 
la alcaldesa al ser cuestionada 
sobre posibles aspiraciones po-
líticas dentro de su equipo de 
trabajo rumbo a las elecciones 
de 2027.

La presidenta municipal ex-
plicó que la capacitación im-
partida a funcionarios tiene 
como �nalidad evitar errores o 
prácticas indebidas que pue-
dan generar sanciones electo-
rales, especialmente conforme 
comienzan a acercarse nuevos 
procesos políticos en el estado.

Durante el taller, servidores 
públicos recibieron informa-

ción sobre restricciones lega-
les relacionadas con promoción 
personalizada, uso de progra-
mas públicos, difusión guber-
namental y participación políti-
ca desde cargos institucionales.

La alcaldesa subrayó que uno 
de los objetivos es garantizar 
que los trabajadores del ayun-
tamiento conozcan los límites 
de actuación que establece la 
ley electoral y evitar situaciones 
que puedan comprometer al go-
bierno municipal.

Las declaraciones de Lupi-
ta Cuautle ocurren en medio de 
un escenario donde distintos 
actores políticos en Puebla ya 
comienzan a ser mencionados 
rumbo a la renovación de alcal-
días, diputaciones y otros car-
gos públicos en 2027, particu-
larmente en municipios de alta 
relevancia política como los de 
la zona metropolitana.

Sin embargo, la edil sanan-
dreseña insistió en que dentro 
de su administración el enfo-
que sigue siendo la operación 
del gobierno y la ejecución de 
proyectos para el municipio, de-
jando de lado cualquier escena-
rio electoral anticipado.

Además, destacó que las ca-
pacitaciones sobre blinda-
je electoral continuarán reali-
zándose en distintas áreas del 
ayuntamiento para reforzar la 
cultura de legalidad y respon-
sabilidad entre funcionarios 
públicos.

Por ahora, el gobierno de San 
Andrés Cholula mantiene el 
mensaje de que no existen mo-
vimientos internos relaciona-
dos con aspiraciones políticas y 
que la prioridad continúa sien-
do la administración municipal 
y la atención de las necesidades 

ciudadanas.

Aún no son tiempos 
electorales: Cuautle
La alcaldesa aƺrmó que ningún integrante de 
su gabinete le ha expresado intención de bus-

car candidaturas; priorizan trabajo institucio-

nal y blindaje electoral.

Jorge Castillo
Fotos Cortesía

EL APUNTE 

Los trabajadores 
permanecerán 
separados de sus 
cargos hasta que 
concluyan las 
investigaciones 
correspondientes.
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Con el objetivo de brindar cir-
cuitos viales seguros que contri-
buyan a la mejora de la movilidad 
en la capital, el presidente muni-
cipal, Pepe Chedraui, encabezó 
el inicio de los trabajos de reha-
bilitación vial de la calle 44 Nor-
te en la colonia San Luis Gonza-
ga, en bene�cio de más de 6 mil 
300 ciudadanos. 

En el marco del programa #Ca-
llesAl100, el edil mencionó que la 
autoridad municipal trabaja en 
estrecha coordinación con la ciu-
dadanía con la �nalidad de que 
cada obra que se ejecute trans-
forme de manera positiva el en-
torno urbano y fortalezca la co-
nectividad entre las colonias de 
la capital. 

“Mi compromiso es llevar obra 
pública de calidad a cada co-
lonia, priorizando aquellas zo-
nas que durante años esperaron 
atención, hoy estamos cumplien-
do con resultados y acciones con-
cretas”, precisó.

Por su parte, el presidente de la 
Comisión de Infraestructura, Mo-
vilidad y Servicios Públicos, Leo-
bardo Rodríguez Juárez destacó 
que el trabajo coordinado entre 
el Cabildo y el Gobierno de la Ciu-
dad permite consolidar proyectos 
de infraestructura con sentido so-
cial y visión de largo plazo.

“Pepe Chedraui es un hom-
bre acostumbrado a dar resulta-
dos, su gobierno se caracteriza 
por trabajar cerca de las y los po-
blanos. Con obras como esta se 
construye una ciudad con mejor 
movilidad para todos. La rehabi-

litación vial impacta directamen-
te en la calidad de vida de las fa-
milias poblanas”, comentó.

En su momento, el secretario 
de Movilidad e Infraestructura, 
David Aysa, informó que los tra-
bajos contemplan labores de fre-

sado, construcción de subrasan-
te, base hidráulica, guarniciones, 
banquetas con guía podotáctil 
para personas con debilidad vi-
sual, rampas, colocación de bo-
lardos, carpeta asfáltica, aplica-
ción de señalética horizontal y 
vertical, así como acciones com-
plementarias como la instalación 
de luminarias para garantizar 

mayor seguridad vial en la zona, 
lo anterior, en una super�cie to-
tal de 4 mil 572 metros cuadrados. 

“Vamos a intervenir una longi-
tud total 289 metros y un ancho 
de vialidad de 9 metros para fa-
cilitar la circulación de automo-
vilistas, motociclistas y rutas de 
transporte público”, puntualizó. 

Cabe destacar que, con los tra-
bajos de rehabilitación vial de la 
calle 44 Norte, se bene�cian a las 
y los habitantes de colonias co-
mo: El Porvenir, San Luis Gonza-
ga, El Cristo y Gregorio Ramos.

El alcalde Pepe Chedraui, a 
través del programa histórico de 
mantenimiento #CallesAl100, 
continúa con el fortalecimiento 
de la infraestructura vial en Pue-
bla Capital.

Programa #CallesAl100 llega 
a la colonia San Luis Gonzaga

Redacción 

Con una intervención integral de más de 4 mil metros cuadrados, se ejecutan mejoras que in-

cluyen banquetas con guía podotáctil, nueva señalética e iluminación para garantizar traslados 

seguros, señaló el alcalde Pepe Chedraui.

A DETALLE

Con la intervención 
de la calle 44 Norte 
se beneƺcian a las y 
los habitantes de las 
colonias El Porvenir, 
San Luis Gonzaga, 
El Cristo y Gregorio 
Ramos.

Los 28 semáforos pluviales ins-
talados en puntos estratégicos de 
Puebla capital tienen como obje-
tivo prevenir incidentes viales y 
brindar información oportuna a 
la ciudadanía para que automo-
vilistas, motociclistas, ciclistas y 
peatones tomen decisiones segu-

ras antes de cruzar zonas con en-
charcamientos o inundaciones, 
informó la presidenta de la Comi-
sión de Protección Civil del Cabil-
do, Mariela Solís Rondero.

La regidora explicó que esta 
primera etapa del programa for-
ma parte de una estrategia de 
prevención que busca consoli-
darse a mediano y largo plazo, 
con el propósito de que Puebla 
se incorpore al grupo de ciuda-

des que ya cuentan con siste-
mas de alertamiento pluvial, co-
mo Guadalajara, la Ciudad de 
México y diversas urbes del nor-
te del país.

Destacó que este esquema fue 
puesto en marcha por la adminis-
tración del presidente municipal 
José Chedraui Budib durante el 
pasado mes de mayo.

Solís Rondero detalló que los 
semáforos pluviales fueron colo-
cados en puntos históricamente 
identi�cados por registrar inun-
daciones o encharcamientos, en-
tre ellos la 16 de Septiembre, la 
31 Poniente, el bulevar Atlixco, la 
Diagonal Defensores de la Repú-

blica, el bulevar Forjadores, el bu-
levar Fidel Velázquez, los alrede-
dores de La Constancia, las inme-
diaciones del Mercado Hidalgo, 
la Avenida Nacional y la Avenida 
Municipio Libre, también cono-
cida como Las Torres.

Asimismo, indicó que el siste-
ma opera en otras zonas donde las 
características geográ�cas gene-
ran acumulaciones importantes 
de agua durante las lluvias.

La regidora señaló que duran-
te junio, agosto, septiembre y oc-
tubre se prevén precipitaciones 
intensas en la capital poblana, 
por lo que el gobierno municipal 
ha reforzado diversas acciones 

preventivas para alertar a la po-
blación sobre posibles riesgos.

En ese contexto, recordó que 
Protección Civil mantiene un mo-
nitoreo permanente de 59 puntos 
considerados críticos durante la 
temporada de lluvias y también 
en periodos de estiaje, con el ob-
jetivo de reducir riesgos para la 
población.

Finalmente, destacó que el 
Ayuntamiento ha realizado más 
de 9 mil noti�caciones preven-
tivas a habitantes que viven cer-
ca de ríos y barrancas, además de 
impulsar la conformación de bri-
gadas comunitarias para fortale-
cer la difusión de información y 
la capacidad de respuesta ante 
contingencias.

“Los semáforos pluviales 
orientarán a conductores”

José Antonio Machado 
Fotos Cortesía

A DESTACAR

La regidora Mariela 
Solís informó 
además que, gracias 
a las acciones 
implementadas por la 
actual administración, 
seis de estos puntos ya 
fueron reclasiƺcados 
al dejar de 
representar un riesgo 
signiƺcativo para 
vecinos, peatones, 
automovilistas, 
motociclistas y 
ciclistas.

Los dispositivos fueron instalados en 28 puntos 

estratégicos para advertir sobre riesgos de inun-

daciones y encharcamientos durante las lluvias.

Mi compromiso 
es llevar obra 

pública de calidad 
a cada colonia, 
priorizando aquellas 
zonas que durante 
años esperaron 
atención, hoy estamos 
cumpliendo con 
resultados y acciones 
concretas”

Pepe Chedraui
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La Monumental de Las Ventas 
vivió una de esas tardes que termi-
nan envueltas en el aroma del to-
reo antiguo. La Corrida de la Pren-
sa de la Feria de San Isidro 2026 
terminó convertida en un homena-
je al clasicismo de Diego Urdiales, 
quien a sus 50 años abrió por se-
gunda vez la Puerta Grande madri-
leña, pero también signiƺcó la fe-
cha marcada en la carrera del mexi-
cano Bruno Aloi, que conƺrmó su 
alternativa en el ruedo más exigen-
te del planeta.

No era una tarde cualquiera pa-
ra el joven capitalino. La conƺrma-
ción en Madrid suele ser un par-
teaguas, una ceremonia de fuego 
en la que el torero queda expues-
to ante la plaza más severa del 
mundo.

Y aunque el resultado artísti-
co no alcanzó dimensiones mayo-
res, Aloi dejó constancia de sere-
nidad, disposición y una ƺrmeza 
que no se quebró aún cuando el 
sorteo le entregó el lote de meno-
res posibilidades dentro de la no-
table corrida enviada por Juan Pe-
dro Domecq.

La expectativa de la tarde gira-
ba alrededor del regreso de An-
drés Roca Rey y de la presencia del 

Rey Felipe VI en el palco, pero con-
forme avanzó el fetejo, el protago-
nismo terminó recayendo en la ma-
dura torería de Urdiales. 

Mientras tanto, Aloi inten-
tó abrirse paso entre un contexto 
complicado y una plaza entregada 
ya a la emoción de la posible Puer-
ta Grande del riojano.

La conƺrmación 
de Bruno Aloi

Vestido de blanco y oro, Bruno 
Aloi recibió el toro de la ceremonia 
de conƺrmación en los albores de 
la tarde. El ejemplar de Juan Pedro 
Domecq mostró movilidad, aun-
que sin claridad ni ritmo ƺjo en sus 
embestidas, obligando al mexi-

cano a plantear una lidia de oƺcio 
más que de lucimiento.

Aloi intentó someter el nervio 
del burel con paciencia y coloca-
ción. Hubo voluntad para quedar-
se quieto y para buscar la línea co-
rrecta, aun cuando el toro se des-
plazaba con brusquedad y sin 
terminar de entregarse. La labor tu-
vo más mérito que eco, pues el pú-
blico madrileño observó con frial-
dad una faena que nunca terminó 
de tomar vuelo.

Con la espada tampoco llega-
ron facilidades. Entre pinchazos 
y una estocada ƺnal, el silencio 
acompañó la conclusión de una 
actuación en la que el mexicano 
dejó sobre todo actitud y respon-

ROCA REY CORTA 
UNA OREJA

Por su parte, Roca Rey dejó 
una actuación de entrega y ƺr-
meza que encontró premio en 
el quinto de la tarde. El peruano 
construyó una labor intensa y de 
exposición ante otro ejemplar 
importante de Juan Pedro Do-
mecq, aunque un pinchazo pre-
vio a la estocada redujo el botín 
a una sola oreja.

El limeño mostró actitud du-
rante toda la función, especial-
mente en los quites y en los mo-
mentos de mayor exigencia fí-
sica, pero el peso artístico de la 
tarde terminó recayendo sobre 
la dimensión clásica de Urdiales.

Sin suerte, Bruno Aloi 
conƺrmó en Las Ventas 
El torero mexicano conƺrmó su alternativa en la tradicional Corrida de la Prensa de San Isi-
dro 2026, pero se topó con el lote menos propicio de la notable corrida de Juan Pedro Do-

mecq. Diego Urdiales conquistó Madrid con una obra clásica que le abrió la Puerta Gran-

de, mientras Roca Rey paseó una oreja.

sabilidad ante una fecha que que-
dará inscrita en su trayectoria.

El sexto tampoco ofreció de-
masiado margen. Más desentendi-
do y reservón, el cierre de lote obli-
gó nuevamente a Aloi a pelear ca-
da embestida. El mexicano insistió 
con ƺrmeza, tratando de encontrar 
continuidad en un toro que cortaba 
el viaje y terminaba por descompo-
ner cualquier intento de ligazón.

La plaza ya vivía inmersa en la 
euforia por Urdiales y la noche co-
menzaba a caer sobre Las Ventas. 
En ese escenario, Aloi cerró su pre-
sentación con dignidad, sin poder 
redondear artísticamente una con-
ƺrmación que, más allá del resulta-
do inmediato, representa un paso 
importante en su proceso dentro 
del toreo internacional.

Urdiales 
conquista Madrid

Si Bruno Aloi enfrentó la cara 
áspera del sorteo, Diego Urdiales 
encontró la dimensión soñada del 
toreo clásico. El riojano cuajó una 
tarde monumental desde el capo-
te, especialmente con el extraordi-
nario cuarto toro, “Mapaná”, al que 
toreó a la verónica con lentitud y 
temple de otra época.

Madrid se rindió a esos lances 
eternos, profundos, cargados de 
cadencia y verdad. Cada verónica 
parecía suspendida en el aire de la 
plaza. Después, con la muleta, Ur-
diales construyó faenas llenas de 
naturalidad y pureza que termina-
ron por abrirle la ansiada Puerta 
Grande.

Una oreja de cada toro y dos es-
tocadas de enorme categoría se-
llaron la salida a hombros del ve-
terano torero de Arnedo, protago-
nista absoluto de la Corrida de la 
Prensa.

TOROS

David Badillo

Aunque los tiempos actuales no 
son los mejores para la fraternidad 
mexico-americana por las políticas 
y discursos del presidente de Esta-
dos Unidos, prevalece el aprecio 
entre ambos países con iniciativas 
que van más allá de los asuntos 
que se hagan en la Casa Blanca.

Un ejemplo de eso realizó el bi-
campeón de las Grandes Ligas, Los 
Angeles Dodgers. En la Noche del 
Patrimonio Mexicano, reconocie-
ron el impacto de la cultura nacio-

nal en la Unión Americana rindien-
do homenaje a sus tradiciones.

Para tener un momento especial, 
el cuadro angelino tuvo invitados de 
lujo con los gladiadores del Conse-
jo Mundial de Lucha Libre (CMLL), 
Máscara Dorada y el poblano Xel-
hua, quienes estuvieron presentes 
en el montículo del Dodger Stadium 
para inaugurar la serie entre Los Do-
dgers y los Rockies de Colorado.

Para darle más color al evento, 
el dos veces Campeón Universal y 
El Gigante de Cholula estuvieron 
presentes con máscaras conme-
morativas que destacaron los di-
seños mexicanos con los colores 
del equipo angelino que vive uno 

de sus momentos dorados al ser el 
bicampeón de la Gran Carpa.

En sus redes sociales, el lucha-
dor poblano presumió a detalle la 
máscara que utilizó durante estás 
fechas presumiendo que su dise-
ño tradicional estuvo acompañado 
de la Pirámide de Cholula, la pre-
sencia de dos imágenes de Quet-
zalcoatl, vivos de la talavera y los 
aretes prehispánicos tan caracte-
rísticos en color dorado acompa-
ñado de los pintorescos tonos del 
cuadro angelino.

Dodgers reconocen a luchador Xelhua 
El bicampeón de las Grandes Ligas celebró la Noche del Patrimonio Mexicano reconociendo el pancracio invitando a los gladiado-

res del Consejo Mundial de Lucha Libre (CMLL) Máscara Dorada y al Gigante de Cholula.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

Más información 

en GRADA.MX

Los Pericos de Puebla conti-
núan ajustando su staƹ de pitcheo 
en plena temporada y este miér-
coles anunciaron la incorporación 
del lanzador dominicano Alvery 
de los Santos, serpentinero que 
se integró de inmediato a la rota-
ción abridora del conjunto pobla-
no y que debutó con la franela ver-
de desde anoche.

La llegada del derecho caribe-
ño responde a la necesidad de re-
forzar el departamento de abrido-
res tras las recientes complicacio-
nes que ha enfrentado el Puebla.

La salida de Cameron Gann y la 
lesión del cubano Vladimir Gutié-
rrez obligaron al cuerpo técnico a 
modiƺcar planes sobre la marcha, 
utilizando al relevista Cristhian 
Hernández como opción de emer-
gencia y recurriendo también a la 
activación de Cleiverth Pérez para 
cubrir innings.

En ese contexto, la directiva 
de los Pericos encontró en De los 
Santos una alternativa con brazo 
fresco y capacidad para trabajar 
desde el inicio de los encuentros.

El dominicano, de 26 años, lle-
ga procedente de los Marineros de 
Ensenada, novena ligada a la orga-
nización poblana y donde tuvo ac-
tuaciones destacadas durante el 
arranque de campaña.

Hasta mediados de mayo, el 
quisqueyano ƺguraba entre los 
lanzadores más dominantes de la 
liga en el departamento de pon-
ches, situación que llamó la aten-
ción del cuerpo deportivo de la 
“Parvada Verde”.

Además, durante el arranque 
de este 2026 formó parte de la pre-
temporada de Caliente de Duran-
go, acumulando trabajo competi-
tivo antes de integrarse al sistema 
de los Pericos del Puebla.

Un recorrido de 
perseverancia

Aunque su trayectoria profesio-
nal todavía es relativamente corta, 
De los Santos ha construido su ca-
rrera con pasos constantes en dis-
tintas ligas del continente.

Su primera experiencia en pe-
lota organizada llegó en 2017 den-
tro del sistema rookie de los Azu-
lejos de Toronto, organización 
con la que comenzó a desarrollar 
sus condiciones como lanzador 
derecho.

Después de un periodo prolon-
gado sin actividad registrada en 
circuitos profesionales, el domi-
nicano reapareció en 2024 dentro 
de la Frontier League con los Ga-
teway Grizzlies, organización don-
de alternó entre funciones de rele-
vo y aperturas.

Durante aquella campaña tra-
bajó en 32 encuentros, ocho de 
ellos como abridor, dejando mar-
ca invicta de cinco triunfos sin de-
rrota. Además, sumó más de 70 
ponches en poco más de 68 entra-
das de labor, números que eviden-
ciaron su capacidad para generar 
swings fallidos aún en escenarios 
complicados.

Posteriormente, en el invier-
no 2024-2025 encontró regulari-
dad en el beisbol colombiano con 
los Vaqueros de Montería, novena 
donde comenzó a desempeñarse 
de manera más constante como 
abridor.

Ahí terminó con récord de 4-2 y 
efectividad de 3.72, además de re-
gistrar 31 ponches y apenas nueve 
bases por bolas en 38 entradas y 
dos tercios.

Oportunidad para
estabilizar la rotación

La incorporación del dominica-
no también representa un intento 
de los Pericos de Puebla por recu-
perar estabilidad en el inicio de los 
juegos, especialmente en una eta-
pa de calendario donde el desgas-
te del bullpen comenzó a hacerse 
evidente.

La organización poblana espe-
ra que De los Santos pueda apor-
tar longitud desde la loma y con-
vertirse en una pieza útil dentro de 
una rotación que ha sufrido modiƺ-
caciones constantes en las últimas 
semanas.

Con ello, la Novena Verde suma 
un nuevo brazo extranjero a su sta-
ƹ en busca de mantener el ritmo 
competitivo dentro de la campaña 
y sostenerse en la pelea dentro de 
la Zona Sur.

Pericos apuesta por 
brazo dominicano
La Novena Verde incorpora al derecho quisqueyano Alvery de 
los Santos en busca de mayor profundidad en la rotación, lue-

go de las ausencias que obligaron a los Pericos del Puebla a 
mover piezas en su cuerpo de lanzadores durante la gira.

PERICOS 

David Badillo

SUS NÚMEROS MÁS RECIENTES
Equipo Temporada Récord ERA EL K

Vaqueros de Montería Inv. 2024-25 4-2 3.72 38.2 31

Gateway Grizzlies 2024 5-0 5.27 — 71

Los Pericos de Puebla conti-
núan atravesando un tramo com-
plicado de la temporada. La No-
vena Verde volvió a mostrar 
fragilidad desde el pitcheo y ter-
minó siendo superado 9-5 ante 
los Conspiradores de Queréta-
ro en el parque Finsus, resultado 
con el que además perdió la serie 
ante la novena queretana.

El conjunto poblano volvió a 
sufrir un encuentro cuesta arri-
ba desde los primeros episodios, 
una constante que ha comenzado 
a repetirse durante las últimas se-
ries y que ha frenado el ritmo que 
llegó a presumir la Parvada Verde 
semanas atrás.

El Puebla pierde gas
Más allá del resultado aislado, 

los emplumados siguen mostran-
do señales preocupantes tanto 
desde la loma como en momen-
tos ofensivos clave. Los Pericos 
del Puebla han permitido ventajas 
tempraneras de manera reiterada 
y eso les ha obligado a remar con-
tracorriente en prácticamente to-
dos sus recientes compromisos.

La situación quedó todavía 
más expuesta con la presenta-
ción de Alvery De Los Santos. El 

derecho dominicano llegó como 
refuerzo para apuntalar la rota-
ción abridora del Puebla; sin em-
bargo, su estreno estuvo lejos de 
cumplir expectativas y terminó 
siendo duramente castigado por 
la ofensiva de los Conspiradores.

Desde la primera entrada, los 
locales tomaron el control del jue-
go. Dwight Smith Jr. abrió el daño 
y posteriormente Yangervis Solar-
te produjo con doblete para co-
locar la primera rayita queretana. 
Más adelante apareció Yurisbel 
Gracial con cuadrangular de tres 
carreras entre izquierdo y central 
para ampliar la ventaja a 4-0 sobre 
los Pericos de Puebla.

La respuesta de los visitan-
tes llegó en el segundo inning, 
cuando Luis Castro conectó cua-
drangular solitario por el jardín iz-
quierdo para romper el cero. No 
obstante, los Conspiradores vol-
vieron a responder de inmediato.

Rainel Rosario produjo con 
doblete y posteriormente Gra-
cial volvió a castigar a la serpen-
tina poblana con su segundo jon-
rón de la noche, un batazo de dos 
anotaciones que colocó la pizarra 
7-1 y terminó por hundir la presen-
tación de De Los Santos.

Los Pericos del Puebla intenta-
ron reaccionar en la tercera entra-
da gracias a un sencillo produc-
tor de Cristhian Adames que per-
mitió anotar a Herlis Rodríguez. 
Más adelante, en la quinta, Loren-
zo Cedrola acercó a los empluma-
dos con elevado de sacriƺcio y 
posteriormente David Rodríguez 
conectó cuadrangular solitario 
para colocar el 7-4 parcial.

Sin embargo, cualquier posibi-
lidad de remontada terminó dilu-
yéndose en la sexta baja, cuando 
Dwight Smith Jr. volvió a aparecer 
con jonrón de dos carreras para 
colocar el 9-4 la pizarra e inclinar 
deƺnitivamente la balanza.

Los Pericos buscaron reaccio-
nar en la novena con el incom-
bustible Herlis Rodríguez y Cris-
tian Adames combinándose para 
hacer una carrera en la novena y 
dejar la pizarra ƺnal 9-5.

La derrota conƺrmó el compli-
cado momento que vive el Puebla, 
particularmente en el departamen-
to de pitcheo, donde la rotación 
continúa sin encontrar estabilidad 
y el relevo ha tenido que trabajar 
constantemente bajo presión des-
de los primeros episodios.

Ahora la Parvada Verde regre-
sará al parque Hermanos Serdán, 
donde esta noche iniciará serie 
frente a los Piratas de Campeche, 
buscando recuperar terreno y re-
encontrarse con el nivel que lo lle-
vó a ser uno de los equipos más 
consistentes durante el arranque 
de campaña.

Dejan ir otra serie
Los Pericos de Puebla volvieron a sufrir desde la loma y cayeron 9-5 ante los 
Conspiradores de Querétaro, perdiendo además la serie en el parque Fin-

sus. El debut del abridor Alvery De Los Santos resultó desastroso para una 
Novena Verde que atraviesa un evidente bajón.

PERICOS 

David Badillo

TIRILLA FINAL
Equipo| 1| 2| 3| 4| 5| 6| 7| 8| 9| C

Puebla| 0| 1| 1| 0| 2| 0| 0| 0| 1| 5

Querétaro| 4| 3| 0| 0| 0| 2| 0| 0| X| 9

PG.- E. Zaragoza (2-0)

PP.- A. De los Santos (0-1)

SV.- No hubo

HR.- PUE: L. Castro (6), D. Rodríguez (9) QRO: Y. Gracial 2 (9), D. Smith (5)
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Mostrando una vez más que los 
límites son para romperse, la parat-
leta tlaxcalteca Yeni Aidee Hernán-
dez tuvo una brillante actuación al 
otro lado del mundo logrando ubi-
carse en el séptimo lugar del Mara-
tón de Ciudad del Cabo, Sudáfrica, 
siendo la mejor mexicana en la com-
petencia de atletismo adaptado.

Tras realizar una ardua prepa-
ración, la velocista paralímpica en 
Londres 2012 viajó al Continente 
Africano para encarar esta prueba 

que implicó muchos desafíos, des-
de la parte ƺnanciera, física y men-
tal por tratarse de una de los princi-
pales eventos de World Para Athle-
tics en la región.

Buscando mejorar sus tiempos 
y mantenerse como una de las re-
ferentes del paratletismo nacional, 
la tlaxcalteca tomó la prueba con la 
seriedad que implicaba contando 
un breve tiempo de adaptación pa-
ra superar los retos que estuvieron 
por delante en el Maratón de Ciu-
dad del Cabo.

Fortaleza nacional

Desde el arranque de la compe-

El desarrollo deportivo en la ca-
pital poblana sigue avanzando a 
paso galopante. El camino no ha 
sido sencillo para ir cumpliendo 
los retos y objetivos, sin embargo, 
el trabajo en equipo permite con-
seguir grandes cosas, muestra de 
ello es lo que se ha desarrollado en 
el Instituto Municipal del Deporte 
de Puebla (IMDP).

Para contar los avances de la 
dependencia, Ricardo Zayas, titu-
lar del IMDP, visitó de nueva cuen-
ta el programa “Desde La GRADA”, 
para mencionar que en el año mun-
dialista se han logrado celebrar 
distintas iniciativas en las cuales, 
aprovechando el marco de la Copa 
del Mundo 2026 se ha tenido una 
gran respuesta.

“Tenemos mucha actividad 
porque actualmente tenemos ini-
ciativas alusivos al Mundial como 
Torneo Intersecus Mundialistas, 
las Retas Imparables de 3x3 don-
de vamos a las juntas auxiliares y 
eso algo que ha funcionado muy 
bien el tema de la cancha, rompi-
mos récords de asistencia y ade-
más tenemos la campaña Cancha 
X Latas”.

Unidos por el  
Medio Ambiente

Hablando sobre la campaña 
“Cancha X Latas”, pionera en Méxi-
co lanzada a ƺnales del año pasa-
do y el Reciclatón pactado para el 
próximo 5 de junio en la cancha del 
Deportivo La Piedad, el director del 
IMDP destacó la gran respuesta de 
la gente en torno a esta actividad 
que combina deporte con el cuida-
do al medio ambiente.

“Esta es una campaña inédita, 
somos el primer ayuntamiento en 

México en hacer una iniciativa de 
este tipo que tiene muchos ángu-
los. Primero, la rehabilitación de 
espacios deportivos a través de la 
participación comunitaria; fomen-
to al deporte a través del mejora-
miento de infraestructura y el cui-
dado al medio ambiente mediante 
el reciclaje”.

El funcionario municipal expli-
có que la campaña surge ante la 
necesidad de rehabilitar espacios 
deportivos en la capital poblana 
teniendo muy buenos resultados 
tanto de la ciudadanía, como la ini-
ciativa privada, pues en conjunto 
se pretende mejorar dos canchas 
en la Unidad Habitacional Manuel 
Rivera Anaya. 

En ese sentido, mencionó que 
la recta ƺnal de esta campaña ten-
drá el impulso del Reciclatón pac-
tado en un par de semanas para 
comenzar con el mejoramiento de 
las canchas y posteriormente, ex-
tender la campaña con otro tipo de 
alternativas donde se cuente con 

la aportación de la comunidad y 
los aliados.

“Sabemos que es una meta am-
biciosa pero estamos muy conten-
tos con la respuesta, por cómo se 
va dando, y poder convertirnos en 
referentes en un ayuntamiento in-
novador que recurre a este tipo 
de iniciativas que combinan, pues 
muchos factores”.

Renovación total  
en El Seminario

Aprovechando la visita del titu-
lar del IMDP, también se le cuestio-
nó en torno al caso del Complejo 
Deportivo El Seminario ubicado en 
la capital poblana, el cual fue ex-
propiado a mediados de 2025 por 
los múltiples conƻictos surgidos, 
mencionando que este mismo año 
tendrá una remodelación total con 
aportación del gobierno federal.

“Actualmente hay un proyecto 
muy importante que está por arran-
car porque se va a renovar toda esa 

instalación a través de un proyecto 
que se llama “Centro Comunitario 
México Imparable” donde está in-
volucrado el gobierno federal y la 
Secretaría de Movilidad e Infraes-
tructura del municipio”.

Zayas Gallardo explicó que es-
te proyecto implica la renovación 
total de este espacio deportivo en 
donde se estarán construyendo 
instalaciones con aulas para ofre-
cer talleres en favor de la comuni-
dad. Además, reveló que el recinto 
contará con gradas, iluminación y 
múltiples estructuras para la prác-
tica de la actividad física.

“Va a cambiar por completo 
la instalación, y te diría que la zo-
na es un proyecto muy ambicio-
so que emana desde el gobierno 
federal, en donde el Ayuntamien-
to tenía una parte importante, se 
ponen recursos de ambas partes; 
creo que puede ser un parteaguas 
para la zona que siempre ha sido 
complicado y esto puede dar la la 
vuelta”.

Nuevo Seminario 
será un “parteaguas”
En su visita al programa “Desde La GRADA”, el director del Instituto Municipal del Deporte 
de Puebla (IMDP) contó sobre la esperada renovación del Deportivo El Seminario y de los 
proyectos de reciclaje en el marco del Mundial 2026.

Gerardo Cano

Hernández brilló en Sudáfrica
La paratleta de Tlaxcala tuvo una destacada actuación en el Maratón de Ciudad del Cabo, 
Sudáfrica donde ƺrmó su mejor participación en el evento al terminar en el séptimo lugar 
marcando un tiempo de 2:16:31. 

tencia, la tlaxcalteca reƻejó fortale-
za física en cada metro recorrido 
combinado con su estrategia enfo-
cada en resistir la dura prueba con 
la altitud y elevadas temperaturas 
que mostró una de las ciudades 
más importantes del país africano.

Luego de ponerse en el pelo-
tón principal donde se mantuvo en 
el Top 10 durante toda la prueba, 
Yeni Hernández logró cerrar con 
fuerza este maratón cerrando en 
el séptimo lugar de la rama feme-
nil marcando un tiempo de 2:16:31 
siendo la mejor mexicana de la 
competencia.

Además de haber conseguido 
una valiosa medalla como parte de 
las mejores velocistas del Maratón 
de Ciudad del Cabo 2026, fue una 
marca especial para Yeni Hernán-
dez por tratarse de su mejor tiem-
po en la prueba recortando por sie-
te minutos su récord personal con-
seguido en 2024 (2:22:56).

Gerardo Cano

Más información 
en GRADA.MX
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Sobre ese tema, el director del 
IMDP agregó que el proyecto está 
cerca de comenzar y cuyas obras 
ƺnalizarán antes de terminar es-
te 2026 reconociendo el apoyo 
que existe por parte de la admi-
nistración de la presidenta Clau-
dia Sheinbaum para desarrollar es-
ta construcción en favor de la so-
ciedad poblana.

“Se va a intervenir toda la ins-
talación, la cancha de béisbol, fút-
bol, las canchas techadas, además 
de que se va a reconƺgurar toda las 
zonas de skatepark, los juegos in-
fantiles, porque se trata de un pro-
yecto muy grande”.

Invita a conocer el IMDP
Bajo esa tesitura, el funcionario 

municipal recordó a la gente que 
puede conocer el amplio progra-
ma de actividades en las 59 insta-
laciones que tiene el Instituto Mu-
nicipal del Deporte a través de su 
página web, en las redes sociales 
oƺciales o visitando directamen-
te las oƺcinas en el Deportivo La 
Piedad.

“En las 59 instalaciones que te-
nemos la gente puede hacer activi-
dad física desde una cancha mul-
tiusos en alguna colonia o en al-
guna unidad habitacional, hasta 
instalaciones más grandes como 
el Cam Norte, el Cam Sur, el Poli-
deportivo Xonaca, el renovado De-
portivo El Seminario y también se 
puede conocer la oferta que hay”. 

Sobre ese asunto, resaltó que el 
IMDP ofrece distintas alternativas 
que van desde las escuelas de ini-
ciación deportiva, las actividades 
en las albercas de los polideporti-
vos, así como los más de 40 pun-
tos de reunión para realizar las fa-
mosas activaciones multitudina-
rias temáticas según la temporada.

Por otro lado, también indicó 
que en los distintos puntos de co-
municación se puede levantar una 
queja o sugerencia sobre el mal 
uso, daño, afectación o situación en 
torno a los espacios que están bajo 
el resguardo de la autoridad, men-
cionando que su apoyo es impor-
tante para actuar en tiempo y forma.

“Hemos trabajado en conjunto 
con otras dependencias del Ayun-
tamiento de Puebla, con la Secre-
taría General, con la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana que nos 
apoyan muchísimo en cuanto re-
cibimos reportes de este tipo, nos 
ponemos en contacto, mandamos 
unidades, mandamos patrullas pa-
ra evitar este tipo de cosas”.

POLIDEPORTIVO

PRÓXIMO DESAFÍO

La actividad para la paratle-
ta tlaxcalteca está lejos de ƺna-
lizar, pues ya se prepara para la 
siguiente competencia que será 
el Maratón de San José en Cos-
ta Rica, el cual se estará desarro-
llando el próximo 7 de junio.
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